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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q_. D. G .)y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— C ircular .

Inaugurado ya el curso de 1867 a 1868 en los establecimientos 
de segunda enseñanza, y próxim o á inaugurarse en las Univer
sidades y  Escuelas especiales, la R ein a  íQ_. D. G.), solícita siem
pre por el esplendor de las ciencias y  de las letras y  por el 
acrecentamiento de los legítimos intereses del orden intelectual 
y moral, me manda recordar á V. S. las prevenciones que más 
fácil y directamente pueden conducir á la realización de su no
ble deseo en bien de la juventud y para m ayor lustre y  presti
gio de la enseñanza y de los que á darla se dedican.

No ignora V. S ., y ya en otra c ircu lar  llamé su atención 
hacia esta dolorosa verdad , que el error, revistiendo todas las 
formas, aprovechando todas las flaquezas y  espiando todos los 
caminos, intentaba años hace penetrar en el sagrado asilo del 
saber, y  convertir los manantiales de la ciencia en fuentes de 
perdición. E l  instinto certero y  providencial de los padres de 
familia , el celo apostólico de los Prelados de la iglesia y  el gene
roso sentimiento del pueblo español, ofendido en lo que más 
ama y  respeta, dejaron oír su voz 6 hicieron que las miradas 
del Gobierno se lijasen con especial cuidado en el ramo im 
portantísimo de la Instrucción pública. Se reformó la legisla
ción sobre sólidas bases, ordenando los estudios, abriendo á la 
inteligencia más anchos horizontes, organizando las Facultades 
á tenor de los verdaderos progresos científicos ; pero estable
ciendo siempre el principio de la pureza y  unidad de la doctri
na en lo que se refiere á las creencias y verdades religiosas, con
tra las cuales, si el falso saber y  Ei estéril vanidad pueden 
rebelarse en otros países donde reina la anarquía de las con
ciencias, no debe permitirse ataque ni censura en la nación que 
unánim e profesa por fortuna el único culto verdadero.

N i es solo el error religioso el que ha pretendido en deter
minadas épocas y  lugares apoderarse alevemente de la sencilla 
juventud usurpando la autoridad del Magisterio; otros intereses 
de índole distinta, otras pasiones igualmente funestas han pro
fanado alguna vez el santuario de la escuela y  turbado el fecun
do reposo de la ciencia. Acatar la justicia, obedecer á los pode
res constituidos, vivir en esfera por completo separada de aque
lla en que se agitan las ambiciones y  los odios de partido, esta 
y  no otra debe ser la norma del Profesor en las diversas ge bar

quías de la enseñanza. E l  Ministro que suscribe está cierto de 
que V . S. no perdona medio ni ocasión de inculcar tan sa luda
bles m áxim as á cuantos dependen de su autoridad; pero como 
en estos dos puntos de la unidad y  pureza en la doctrina, y  
del alejamiento de toda predicación política en las aulas que el 
Estado sostiene para difundir la luz y  la verdad, que no para au
mentar la duda y  las tinieblas, nunca puede pecar de insistente 
un Gobierno que comprende y  anhela cum plir  sus difíciles de
beres, V . S. no extrañará que una y  otra vez excite su recono
cido celo para que disponiendo visitas de inspección á las Escue
las de su distrito, oyendo las reclamaciones é informes de las J u n 
tas provinciales y  locales, el m u y  respetable de los Diocesanos, y  
tomando en fin cuantas medidas le sugieran su ilustración y  buen 
deseo, adquiera exacto conocimiento de la manera como se da la 
enseñanza prim aria en todas y  cada una de las Escuelas públicas 
y  privadas, y  proceda á la suspensión de aquellos Maestros que 
por su conducía sean indignos de la noble misión que les está 
encomendada, así como á la propuesta de ascensos y  recom pen
sas á favor de aquellos otros que comprendiendo que es vida de 
sacrificio y  de abnegación la que han abrazado, cum plan  sus 
obligaciones con provecho de la niñez y  merezcan bien por 
tanto de las familias y  de la sociedad. V ig i le  V. S. con especial 
esmero sobre la inversión délos  fondos del material de Escuelas, 
y  corte con mano vigorosa cuantos abusos pueda haber introdu
cido la codicia de autores oscuros, pero influyentes acaso en la 
localidad, que inundan las provincias de libros insípidos con 
destino á las Escuelas de instrucción prim aria. S i en esa deplo
rable industria se ejercitare algún funcionario del ram o, proce
da Y .  S. desde luego á su suspensión, dando inm ediatam ente  
cuenta á este Ministerio.

Los estudios de L atin  y  Humanidades, cuyo libre estableci
miento auto ríza la  legislación vigente, por lo m ism o que son de 
novísima creación y  que pueden prestar inmensos beneficios á 
los pueblos, reclaman m u y  señalada atención de parte de ese 
Rectorado. S in  perjuicio de las visitas que periódicamente de
ben hacer las Ju n ta s  locales y  de la inspección que corresponde 
al Director del instituto provincial, m u y  conveniente y  aun ne
cesario es que Y .  S . adquiera cabal y  exacta noticia del núm ero 
y  condiciones de los Preceptores habilitados en su distrito, y  
que obligue á los Directores de los respectivos Institutos pro
vinciales á que le den cuenta m u y  frecuente y  por m enor del 
estado de dichas aulas, de la conducta de los Profesores y  apro- . 
Acechamiento de los alumnos, y  del resultado de las visitas de 
las Juntas  inspectoras.

Respecto de los Institutos así provinciales como locales, y  dé
los Colegios á ellos agregados, tenga Y .  S. presente que publi
cado aun no hace un  año el plan de estudios de segunda ense
ñanza y  aun 110 hace tres meses el reglamento para su ejecución, 
es más necesario que nunca desplegar por parte de todos celo 
y  actividad á fin de que la reforma produzca los frutos apeteci
dos y  que de dia en día crezca la importancia de los Institutos; 
que m uy grande la tienen si sus Profesores se convencen de que 
la enseñanza intermedia que dan, bien sea término de modestas 
aspiraciones, bien preparación para más altos vuelos científicos,



puede considerarse como el barómetro por donde se mida y  
aprecie el grado de ilustración y aun de cultura de los pueblos, 
E l  Ministro que suscribe vería con especial placer que Y .  S. gi
rase por sí mismo una visita de inspección á dichos estableci
mientos para proveer desde luego ó proponer, según los casos, 
cuantas medidas creyese convenientes al brillo de la enseñanza. 
Disponga Y . S. desde luego que los Directores le remitan parte 
mensual de las variaciones que en ese espacio de tiempo hayar 
ocurrido en el establecimiento, de las lecciones que se hayar 
dado por sustituto o auxiliar, de los castigos que se hayan im
puesto; de todo cuanto pueda contribuir á que V. S. forme y 
trasmita á la Superioridad idea precisa de la marcha del institu
to ó Colegio, sin perjuicio de la ordinaria comunicación con di
chos jefes.

Merecen asimismo, pero con mayor necesidad, la visita y 
la constante inspección de V. S. las Escuelas Normales. Teda 
precaución es poca cuando se trata de la formación de Maestros. 
Modificado también el orden de estudios en estos establecimien
tos, debe Y .  S. extender sus informes, no solo á la doctrina de 
los Profesores, sino á la puntualidad y rigor con que se observa 
el nuevo orden de asignaturas y ejercicios, y sobre todo, al re
sultado que ofrezcan las actas de visita de la Junta á quien in
cumbe su inspección.

Las Facultades y  Escuelas especiales están, puede decir
se, más próximas á Y .  S., más de cerca sometidas á la sa
ludable influencia de sil autoridad. Dotadas de un personal 
que por lo mismo que ha llegado por sus esfuerzos y me
recimientos al más alto grado de la ciencia y á los más al
tos puestos de la enseñanza descubre con mayor claridad 
la elevación de sus deberes sociales, parece que nada ab
solutamente habían de dar que temer ni aun recelar al Gobierno 
y á los padres de familia. Pero sin que todo haya de atribuirse á 
depravado intento, y sin que por fortuna el mal haya tomado las 
proporciones que una exageración nacida de buen principio y de 
laudable deseo ha pretendido darle con perjuicio acaso de la 
tranquilidad de muchas familias; constando que puede haber 
algún Profesor á quien el natural impulso de las ideas que fuera 
de la Cátedra profesa induzca dentro de ella á manifestaciones 
ajenas á la ciencia y  que tal vez luego la malicia agranda y la 
ignorancia desfigura ; y que puede haber otros que con grandes 
aptitudes para su ramo y  con eminentes dotes de maestro no 
consigan de sus discípulos todo el fruto que debiera esperarse, va 
por especial condición de carácter, ya porque atenciones-extrañas 
les veden aquella perseverante asiduidad que es virtud cardinal 
de quien enseña, convendrá que Y .  S., visitando por sí las Cá
tedras y haciendo que los Decanos cumplan estrictamente esta 
obligación que les impone el art. 9.0 del reglamento de Universi
dades, pongaácubierto de todo temor y de toda sospecha en punto 
á la pureza de la doctrina aun á los espíritus más temerosos y  más 
desfavorablemente prevenidos; que en frecuentes juntas y Claus
tros de Profesores, hablándoles siempre el lenguaje que tan bien 
sienta en los hombres de ciencia y de patriotismo, promueva en 
todos el espíritu de concordia y de abnegación que debe reinar en 
el cuerpo docente que tiene en su mano con los destinos de la ju
ventud los destinos de la patria. Nada será más grato al Minis
tro que suscribe que saber por los datos y  estados que Y . S. de
berá remitir mensualmente á la Dirección general de Instruc
ción pública, á contar desde Octubre próximo, que el curso déla 
enseñanza es regular en todas las Universidades y Escuelas del 
reino; que el planteamiento de las asignaturas nuevas y  la con
tinuación de las anteriores no ofrecen dificultad ni embarazo; 
que todos los Profesores cumplen escrupulosamente con sus de
beres; que es corto y por motivos justificados el número de 
lecciones dado en cada mes por auxiliares ó sustitutos; que nun
ca ni b r o  pretexto alguno persona extraña a! Profesorado se 
sienta en las Cátedras publi cas, re^ervaaas al talento y  á la auto
ridad; que las prescripciones, en fin, de la legislación vigente en j

lo que toca á los Maestros y á los alumnos, al orden científico y 
al orden administrativo, se llenan por todos en su respectiva es
fera con aquel esmero, exactitud y buena voluntad que son se
ñal cierta de legítimo y fecundo progreso.

No olvide Y .  S. en las relaciones mensuales de que queda 
hecho mérito expresar los servicios extraordinarios de aquellos 
Profesores que en beneficio de la enseñanza tomen á su cargo 
alguna asignatura sobre la que por su título les correspondiere; 
así como hacer mención de todos cuantos por su celo y laborio
sidad sean á juicio de Y. S. dignos de recompensa y distinción, 
quede cierto 110 les negará la munificencia de S. M. La confian
za que su Gobierno responsable deposita en Y . S. para l levará  
feliz realización los elevados propósitos que en materia de ense
ñanza pública le animan, es desde luego, á su entender, prenda 
segura deque ni estos propósitos se verán frustrados, ni destrui
das las esperanzas de millares de padres de familia que entregan 
á la cúratela del Estado el corazón v la inteligencia de sus hijos, 
la suerte fu tura de la sociedad.

De Real orden lo digo á Y . S. para su puntual cumplimien
to. Dios guarde á Y . S. mu:hos años. Madrid 24 de Setiembre 
de 1S67.

ORO VI O.
Sr. Rector de la Universidad de......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente instruido con motivo de la 
consulta del Registrador de la Propiedad de Caspc acerca de los 
documentos v requisitos que han de considerarse necesarios pa
ra inscribir el derecho de usufructo de bienes inmuebles de 1111 
cónyuge premuerto, que según los fueros de Aragón corres
ponde al sobreviviente; y

Considerando que el referido derecho se constituye y ad
quiere con arreglo á las disposiciones lorales por virtud del ma
trimonio y ocurrida la muerte de uno de los cónyuges; de ma
nera que acreditándose estos dos hechos con las partidas sacra
mentales y determinándose los bienes con el inventario puede 
verificarse la inscripción:

Considerando que para ello no es necesario que el dominio 
de los bienes esté previamente inscritoá favor de 1 s herederos 
ó legatarios ó de los que por cualquiera otro título deban adqui
rirle del cónvuge premuerto, porque es suficiente que tal ins- 
crip:ion se hava verificado ó se verifique á favor de dicho cón
yuge, antes de cuya muerte va existía el derecho de usufructo.

L a  R uina ÍQ. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
Y . I., se ha servido declarar:

1 .° Que para inscribir el expresado derecho de usufructo bas
tará que se presenten las partidas sacramentales del matrimonio 
y defunción, las cuales han de quedar archivadas en el Registro, 
y además la escritura pública de inventario de los bienes.

2 .0 Que si en los antiguos ó nuevos libros del Registro apa
recen inscritos dichos bienes á favor del cónyuge premuerto, 
puede desde luego verificarse la inscripción de usufructo.

3.° Que si no existe la referida inscripción, deberá hacerse 
esta para que tenga lugar la del usufrusto, presentándose al efecto 
los títulos necesarios ó la información posesoria.

4 .0 Que si con el objeto que acaba de expresarse se presentan 
títulos anteriores al dia i.° de Enero de 1 863  en que empezó 
á regir la ley Hipotecaria, puede verificarse su inscripción aun
que la persona que en virtud de los mismos títulos transfirió el 
dominio no le hubiera inscrito á su favor; pero si los títulos 
son posteriores al referido dbg deberá aparecer inscrito el domi
nio á favor de la citada persona, y  no siendo así se hará esta ms-



cripcion presentándose igualmente los títulos correspondientes 
ola información posesoria.

Y  5 .° Que las disposiciones precedentes son aplicables en to
das las provincias donde se halle establecido por sus fueros es
peciales el expresado usufructo.

Lo  que de Real orden comunico á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde Y .  I. muchos años. Ma
drid e 3 de Setiembre de 1867.

R O N C A L I .
Sr, Subsecretario del Ministerio de Gra Ja  y Justicia.

La R u i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido aprobar las siguientes 
propuestas para Magistrados suplentes de las Audiencias, ele
vadas por las Salas de gobierno respectivas con arreglo á lo  dis
puesto en el art. 2.Miel Real decreto de 3 i de Julio.

Rara la Audiencia  de Albacete a D. José  María Se rna ,  T e n i e n te  fiscal c e 
sa n te  y  Decano que  lia sido del Colegio  de A bobados  de aquel la  Audiencia;  á 
1). .Antonio Valora ,  Decano actual  del m is m o ,  y á D. G abrie l  N a v a rro ,  P r e 
siden te  del C onse jo  provincial.

Pa ra  la Audiencia, de Barce lona  a D. Fidel de A ran a ,  P re s id en te  de Sa la  
jub ilado ;  á 1). Narciso Sicars ,  M agistrado jubilado con h o n o r e s  de P res iden te  
de Seda; á D. S a lvador  Broca de B oG rul! ,  M agistrado jubilado con h o n o r e s  
de P re s id en te  de Sa la,  y á D. Marcel ino R o d r íg u ez  A ran g o ,  Magist rado ce
san te  de la Audiencia d é l a  H abana .

Pa ra  la Audiencia de Burgos  á l). A n ton io  Mart ínez  Acosta ,  D. E u g e n io  
Alvarel los ,  D. A tanas io  López  Vallejo y  D. Cir íaco R odr íguez  de C os ío ,  
A b o g a d o s  del Colegio de aquella  capital .

P a ra  la A udiencia  de Cacares  á 1). J o aq u ín  M uñoz  B u e n o ,  Magist rado 
cesan te  q u e  ejerce la p rofesión de A bogado ,  y  á D. M anuel  San d ian és  y  D o n  
A n d ré s  Caste l lano, A b o g a d o s .

P a ra  la Audiencia  de C anarias  ¿ D. Jac in to  B rav o  de L ag u n a ,  Ju e z  de 
p r im e ra  instancia  jubilado;  D. Rafael L o ren z o  y  García  y í). V e n tu ra  de la 
V ega ,  Ad-ogados.

Para  la Au liencía de la C o ru ñ n  a D. Ignacio A rau jo ,  D. E s t i b a n  Arcal ,  
D. Jo a q u ín  C as t ro  L a m a s  y D. G ar los  M uñoz  B a r ro so ,  A bogados  de aquel  
Colegio.

Para  ia Audiencia  de G ranada  á i).  J u a n  baratista E n r iq u e z ,  P res iden te  
que  ha  sido de Sala; D. Luis  O r t iz  de Lanzagor ta ,  M agistrado jub ilado  con 
h o n o r e s  de P res iden te  de Sala;  1). Rafa-il G ay  F e rn a n d ez ,  Magistrado cesan 
te p o r  s u p r e s i ó n  de los  s u p e rn u m e ra r io s ,  y D. A n to n io  J im énez  Medina,  
A bo g ad o  v Ju e z  de p r im era  instancia  qu e  fus.

Pa ra  la Audiencia de Mallorca á D. Fé l ix  C a m p a n c r  y  Rose l ló  y  D. Al
va ro  C a m p a n e r  v Rose l ló ,  P res iden tes  de Sala jub ilados ,  y  D. P ed ro  Gacias,  
Abogado  sin ejercicio y Decano qu e  fu i  del Colegio dé aquel la  capital .

P a ra  la Audiencia de O viedo á D Juan  D o m in g o  A r a m b u r o ,  ex-D ecano  
del Colegio de A bogados ,  Decano de la Facultad  de Derecho  y  Catedrát ico  de 
aquel la  F n iv e rs id ad ,  y D. G u i l le rm o  E s t r ad a  y Vil laverde ,  t am b ién  C a te d rá 
tico de la m is m a .

P a ra  ia Audiencia  de P a m p lo n a  á D. E v a r i s to  P u e y o  de U rr íes  y  D. J u a n  
P e d ro  de G o ro s av e l ,  .Magistrados jub ilados ,  y  D. A g u s t ín  C o r tés ,  Ju ez  de 
p r im e ra  instancia y  Secretar io  de aquella  Audiencia,  jub ilado  con h o n o re s  de 
M agis t rado .

P a ra  la Audiencia  de Sevilla á D. C á r los  Pa re ja ,  P re s id en te  de Sa la  ce
san te  de la Audiencia  de Manila; D. M anuel  D iosdado  y  Agui lar  y  D. Jo s é  
A rm e ro  y P e ñ a ran d a ,  Magistrados jubilados con h o n o r e s  de P re s iden te s  de 
Sala,  y  D. Rafael  R am írez  A rro y o ,  M agis t rado  cesante .

P a ra  la Audiencia  de Valencia  á D. J o s é  Belt ran  P e rez ,  D. A n to n io  R o 
dr íguez  de Cepeda ,  1). C a rm e lo  Miguel y  Pe iro  y  D. Ignacio Zacarés  y  U n o s ,  
los dos  p r im e ro s  q u e  lo fu e ro n  an te r io rm e n te  ha s ta  su  s u p re s ió n ,  el te rcero  
Decano del Colegio  de A b ogados  y el cua r to  ind iv iduo  del m is m o  sin e je r
cicio.

P a ra  la A udiencia  de Valladolid  á D. B a lta sa r  A lvarez  R e y e ro ,  P re s id e n 
te de Sala  jubilado con h o n o re s  de R egen te  de Audiencia;  D.  Cláudio  Alba,  
Fiscal  cesante;  D. Jo sé  Z ao n e ro  y  D. Rafael R e in o s o ,  M agis t rados  cesan tes .

P a ra  la Audiencia  de Z aragoza  á D. G e rvas io  Ucelav ,  Magist rado jub i la 
do;  D.  F e r n a n d o  L ópez  y  R oda ,  Magistrado cesante;  D. S im ó n  J im en o  y  
C asanova ,  A bogado  sin ejercicio y  A s es o r  q u e  ha  sido del T r ib u n a l  de  C o 
merc io  de aquella  plaza,  y D. R a m ó n  Berdié y E s p a ñ o l ,  A bogado  sin e je r
cicio,

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q_. D. G.) del a 

instancia elevada á este Ministerio por la sociedad mercanti 
Cubillas , G on^ aleyy com pañía , establecida en la villa  de San 
toña, solicitando que se habilite aquella A duana para la im por
tación de alambres de hierro extranjeros con destino á la fabri

cación de puntas llamadas de París.
E n  su v is t a :
Considerando que los informes emitidos por el Gobernador 

de la provincia de Santander, Administración de Aduanas, J u n 
ta de Agricultura, Industria y Com ercio j  Com andancia  de C a 
rabineros son favorables á la gracia que se solicita; y

Considerando que de accederse á ello en nada se perjudi
can los intereses del Tesoro, siempre que el Adm nistrador é 
Interventor-vista de aquella A duana sean de la clase pericial; 
S. M. se ha dignado mandar que se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Santoña, en la provincia de Santander, para la im 
portación del extranjero de alambre de hierro, y  que el A d m i
nistrador é Interventor-vista de dicha dependencia sean de la 
clase pericial.

De Real orden lo digo á V . E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 7 de Se
tiembre de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección general de Im

puestos indirectos.

E xcm o. Sr. : Visto el expediente instruido á consecuencia 
de una instancia de D. Antonio Espárrago C u éllar ,  solicitando 
que se le permita exportar á Portugal por el punto llamado de 
Cedil lo , provincia de Cáceres, el corcho de la dehesa de C a 
sillas :

Considerando que la prohibición de exportar corcho, con
signada en el arancel, se limita al de la provincia de Gerona; 
pudiendo en su consecuencia, extraerse el que se produzca en 
las demás del reino, siempre que realmente se trate de la cor
teza exterior de la encina de alcornoque y  110 de las cortezas 
curtientes, cuyo comercio se halla sujeto á las prescripciones ele 
la nota 1 1 5 del mismo arancel :

Considerando que por orden d é la  Dirección general de Im 
puestos indirectos de 14 de Junio de 1865  se habilitó el citado 
punto de Cedillo para exportar corcho ; y  que si bien en los 
aranceles vigentes se ha omitido esta habilitación, procede res
tablecerla á fin de favorecerla salida al extranjero de los produc
tos del país ; la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
se habilite el mencionado punto de Cedillo para la exportación 
de corcho.

De Real orden lo digo á V . E. para su inteligencia y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y .  E . m uchos años. Madrid 7 
de Setiembre de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. Comisionado-Regio Inspector de la Dirección general de Im

puestos indirectos.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
instancia que los fomentadores de la pesca y  salazón del puerto 
de Cariño, provincia de la Coruña, elevan á esa Com isión R e
gia en solicitud de que se habilite la Administración de Rentas 
del Barquero para el embarque de salazones que desde dicho 
punto sean conducidos por cabotaje á otros puertos del reino
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con las formalidades establecidas para los fomentadores de Ba
res y Vicedo:

En su vista : ^
Considerando que según los informes emitidos por el Go

bernador de la provincia, Administrador principal de Aduanas, 
Comandante del Resguardo de aquel distrito, Dirección general 
de Estancadas é Inspección general de Carabineros, á quienes se 
ha consultado, no hay inconveniente en acceder á lo solicitado, 
siempre que la Administración de Rentas de Santa Marta ex
pida la correspondiente guia para conducir las salazones al 
puerto del Barquero, en el que se formalizará la expedición por 
cabotaje hasta los demás puertos del reino; y

Considerando que se favorecerá el trasporte y circulación 
de los productos del país sin perjuicio de los intereses de la 
Hacienda pública, que no pueden sufrir menoscabo si los'ern- 
pleados, cual es de su deber, cumplen con exactitud las dispo
siciones establecidas; S. M. se ha dignado mandar que se auto
rice á la Administración de Rentas Estancadas de Santa Marta 
para expedir guias á los fomentadores de la pesca y salazón que 
soliciten conducir los productos de su industria al puerto del 
Barquero, y que la Administración de Rentas de este último 
punto quede habilitada para expedir registros de cabotaje para 
la conducción á puertos del reino de las salazones que acom
pañadas de la guia de la Administración de Santa Marta pre
senten con el indicado objeto los fomentadores de Cariño.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .

Sr. Comisionado Regio Inspector de la Dirección general de 
Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O RD EN .

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), aprobándola propuesta 
reglamentaria que V. E . remitió á este Ministerio en 5 del ac
tual, se ha dignado conferir á los seis Profesores del Cuerpo de 
Veterinaria militar comprendidos en la adjunta relación los 
empleos que en la misma se expresan con destino á los cuerpos 
que se manifiestan, debiendo ser puestos desde luego los inte
resados en posesión de su nuevo empleo ínterin se les expide el 
Real despacho. Asimismo se ha servido S. M. aprobar la tras
lación y destino para que se propone á los cinco Profesores del 
mismo Cuerpo que igualmente figuran en la citada relación, la 
cual principia con D. Sebastian Lozano Rodríguez y termina 
con D. Juan Nogués y Prats.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardé á V. E . muchos años. Madrid 
21 de Setiembre de 1867.

V A LE N C IA .

Sr. Director general de Caballería.

Relación de los P rofesores del Cuerpo de Veterinaria militar á quienes

por R eal orden de 21 de Setiembre de 1867 xse conceden los empleos que 
*

se manifiestan con destino a los cuerpos que se expresan, aprobándose 

asimismo la colocación de los de reemplazo.

D. Sebastian Lázaro Rodríguez, Profesor segundo de la remonta de E x 
tremadura; de primer Profesor del regimiento carabineros del Príncipe.

D. Luciano Gutiérrez y Andrés, Profesor segundo del sexto regimiento 
de artillería montado; de primer Profesor del regimi ento lanceros de E s 
paña.

D. Federico Schivvartz é Islaya, Profesor segundo de la remonta de arti
llería; de primer Profesor del regimiento de artillería de montaña.

D. José S . Pedro y Guzm an, Profesor tercero del sexto regimiento
montado de artillería; de segundo Profesor del mismo regimiento.

D. José dol Moral y Ruiz, Profesor tercero del primer regimiento de ar
tillería de montada; de segundo Profesor déla remonta de artilleiía.

D. Manuel Arbiol y Montaña, aspirante á tercer Profesor; de Profesor
del primer regimiento de artillería de montaña.

Colocaciones y  traslaciones.

D. Jerónim o Orozco y Galiano, Profesor segundo de reemplazo en Bae- 
za; al regimiento cazado;es de Almansa. 7

D. Ciríaco Martin Alvarez, Profesor segundo de reemplazo en Baeza ; á 
la rcm onti de Extrem adura.

D. Anselmo Gutiérrez y García, Profesor tercero de reemplazo en Casti
lla la Nueva; al sexto regimiento de artillería montado.

D. Juan García Escribano, Profesor tercero de reemplazo en Granada; al 
regimiento carabineros del Príncipe.

D. Juan Nogués y Prats, Profesor del regimiento carabineros del Prín
cipe; al quinto :cgimicnto de artillería montado.

R ECT IFI CA CIO N .

En el Real decreto que con fecha 3 i de Agosto último se publicó por el 
Ministerio de Ultramar en la G a c e t a  de ayer, donde dice por error de copia: 
Vengo en decretar lo s :guíente , deberá leerse : Vengo en aprobar ei si

guiente decreto para el gobierno de la imprenta en la isla de Puerto-Rico.

ANUNCIOS OFICIALES

M IN IST ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Negociado 9 .0

En el territorio de la Audiencia de Pamplona se hallan vacantes las No
tarías de Alsás.un, Luquin y Muriain de la Solana, partidos judic:aics de la 
capital la pi imera y de Estclla las otras dos; cuyas Not irías han de pro
veerse con arreglo á los artículos i 5, ió , 17 , 1 £ y 19  del Real decreto de 
28 de Diciembre último.

Los aspirantes elevarán á S. M. sur» solicitudes documentadas por con
ducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio dentro del plazo 
de dias naturales é improrogables, contados desde la publicación de esta * 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Setiembre de 1 S G 7 -= E I Subsecretario interino, Vicente 
Gom is.

D IREC CIO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P Ú BLIC O .

El dia 14  de Octubre próxim o, á las doce de su mañana, tendrá efecto 
nueva subasta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Ma
drid para contratar el suministro de carbón de cok. necesario en dicho estable
cimiento en todo el actual año económico de 1867 á 1868, con sujeción al plie
go de condicones que se halla de manifiesto en la ctada Superintendencia y  
tipo máxim o de 29 milésimas de escudo por kilogramo.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al modelo que á continuación 

se inserta.
Madrid 24 de Setiembre de 18 6 7 .= E l  Director general, José González 

Breto.
Modelo de proposición.

E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el surti

do de caí bon de cok necesario en la Casa de Moneda de Madrid durante el 

actual año económico de 1867 á 1868, se compromete á cumplirlas y á entre

gar dicho artículo al precio d e  milésimas de escudo (expresado por le

tra) cada kilogramo. »
(Fecha, linua y domicilio.)
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J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A . .

La  Junta general de Estadística abre subasta pública para la adquisición 

de i p 5 resmas de papel con destino á la impresión del Censo de la G anade

ría y bajo las condiciones generales prevenidas en el Real decreto de 27 de F e 

brero de i852 y  las particulares siguientes:

1 . a E l  papel que se suministrare ha de ser continuo, en cantidad de i p 5 
resmas de 500 pliegos útiles cada una.

2 .a La  marca del papel ha de ser 20 centímetros de ancho por 29 de largo 

cada pliego doblado formando ocho páginas.

3 .a E l  peso de cada resma deberá ser de eé libras y  media, equivalentes 

á 1 1 ‘ 7 3 1 kilogramos.

El papel será de la misma clase que la muestra que ce Italia de manifiesto 

Cn la Sección de Estadística d éla  junta general del ramo.

E l  tipo m áxim o en el precio adnrs'b 'c  para el remate es el de 7 escudos 

400 milésimas resma.

4 . a La entrega del papel se hará en lar; oficinas de la Sección de Estadís

tica, previo reconocimiento del mismo por la persona que desagua al efecto 

la Viceprcsidencia, y  dentro da los 3o dias siguientes al de la aprobación del 

remate.

5 .a El pago á precio de rúñate  re vcriñci-'á por la Tesorería  Central en 

virtud de libramiento expelido por la Ordenación general de Pagos de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros á favor del contratista , tan ruego como se 

reciba el papel subastado.

bF Las personas que quieran inter.serse en la subasta formularán las 

proposiciones con arreglo al m odelo  Inserto á conliuu icion, y  l is  entregarán 

en pliego cerrado al Presidente de la su asta al abrirse eMn.

Los interesados acompañarán a lemas docum m to que acre.lite haber con

signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 100 escudos en m etá

lico ó su equivalente en papú del Estado.

7 -a Dtt subasta se verificará el din ende Octubre, a las dos de la .arde, bajo 

la presidencia del \ icepresiJeníe de la junta  , acampa Mido del jefe  de la Sec

ción de Estadística y  del Interventor de la Oidenaciou general de Pagos de la 

Presidencia del Conse;o de Ministros, en el i ocal que ocupa la referida Junta 

cn la Cuesta de la \ ega . núm. 5 .

8 .a í.a adjudicación se hará en el acto de la ruMm'a en favor del que apa

rezca como mejor postor t e n ie n d o  en cuenta ¡as proposiciones.

Si apareciesen dos ó más pr<que ¡Monea igualmente v-_nía.josas, se abrirá 

licitación oral entre los automs de ellas por espacio de 1 5 minutos , adjudi

cando el remate al mejor posu >r.

pC Se  d.cvolverán en el acto á los prominentes á quienes no se lama ad

judicado la subasta los d.»cuu¡cutos que acrediten las cantidades deposhadas 

para tomar parle en ella; v la del rematante se retendrá en garantía hasta el 

definitivo cumplimiento di.. 1 c >'trago.

10. El remate se someterá á la aprobación de S. M ., y  hasta que cata 

recaiga no producirá efe.ío alguno.

i r .  Si el rematante no cumpliese alguno d é l o s  particulares estipulados cn 

lascuatro primeras condiciones, quedará rescindido el contrato, en cuyo caso 

la Junta general de Estadística celcViirá otro con impenda, siendo de cargo 

de aquel el abono de los dados r perjuicios que por su falta pudieran irro

garse al Teso ro .

12. Lo s  gastos de subasta y otorgamiento de la correspondiente escritura, 

con inclusión de la copia de la misma que debo unirse al expediente, serán 

de cuenta del rematante.

1 3. Si la publicación del Censo de la G a n a d ería , cuya extensión no es 

posible fijar de un modo absoluto al prese ite, luciere necesaria mayor canti

dad de papel que la subastada., será obligación del rematante suministrar la 

q u e  falte de igual clase y bajo las mismas condiciones.

Madrid 24 de Setiembre de 1807.— El Vicepresidente ínterin Agustín 

Pascual.

M odelo de proposición.

El que suscribe se c o mp r o me t e  a en trotar en las oúcinas de la Junta ge

neral de Estadística 170 resmas de papel, con arreglo en un todo á las con

diciones determinadas por la ju nta  general de Estadística e insumas la

G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2ó de Setiembre de 1807, a¡ precio d e  esi_nuo>

del (en letra) .

Para seguridad de esta proposición, se acompaña el documento que u-wiedi

ta la consignación de 100 escudo-; e n ............... eLci.ua.ai en ia Ca;a g e n u a l  im

D e p ó s i t o s ,  co n arreg lo  á lo prescr ito  en ei párra fo  segundo de la condición 0 .a 

d e le i tad o  pliego.

(Fecha y  firma.)

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

¡delación de las declaraciones de derechos pa sivos I:echas p o r  esta Juvda 

durante la se [-urda quincena del mes de A g osto  p ró xim o  p a sa d o , la cual 

se publica en virtud de la le y  de i 5 de Julio  de 18ó 5 .

H A C I E N D A .

Cesantes.

D. José Martínez Doldal,  clasificado con el haber anual de i 5o escudos 

cuarta parte de boo que sirven de regulador, y  16 anos, 2 meses y  i 5 dias de 

servicio:-. Extracto de los m ismos: en el ejército 7 años, un mes y  1 3 dias; 

Oficial tercero segundo de la Administración de Sienes nacionales de Santan

der 7 meses y  io  dias; Oficial tercero de la misma 5 años, b meses y  26 

dias; Oficial segundo de la misma 2 años , 10 meses y  26 dias.

D. Alejandro Shee y  Saaved ra , clasificado con el haber anual de 1.000 

escudos, cuarta parte de 4.000 que sirven de regulador, y  16 años, 11 meses 

y  21 días de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 4 años, 3 m e 

ses y  1 3 d ias ; Oficial tererro de la Secretaría del Consejo de Ultramar 7 m e 

ses y  4 dias; /Auxiliar cuarto tercero de la Direcion general de Ultramar 2 años, 

un mes y  2b días; Auxib ar tercero primero de la misma, 2 meses y  11 dias; 

Oficial tercero tercero déla misma un año y  7 meses; Oficial Jefe de Sección de 

la Secretaría del Consejo de Ministros 2 años, o meses y  20 dias; Secretario de 

la Presidencia del Consejo de Ministros 8 meses y  24 dias; Secretario O rd e 

nador general de la misma 10 rneaes y  29 dias; Secretario de la misma i í  

meses y  2 5 di as.

D. Miguel Minguíiíon y  Sán ch ez , rehabilitado en el disfrute del haber 

pasivo de 3 o o escudos anuales que le fueron declarados en 10 de E n e

ro de i 8ó 5, en cuya lecha se le reconocieron 20 años, un mes y  12 dias de 

servicios efectivos.

D. Pedro Garrido y  Caballero, clasificado con el haber anual de 220 e s 

cudos 6 :0 milésimas, mitad da 40 1 escudos 200 milésimas que sirven de re

gulador, y  e 5 años, 3 m ,scs  y b dias de servicios. Extracto de los mismos: 

en d  ejército b años y  5 mases, dependiente de los derechos de puertas de 

Sevilla o años, 4 meses y  7 dias; Cabo de la Visita de los derechos de C o n 

sumos de dicha capital q años, 5 meses y  29 días.

D. Antonio de Nlier y  j i  memez, clasificado con el haber anual de 200 es-  

yudos, tercera paute de boo que sirven de regulador, y  iq  años, 3 meses y  iq  

días de servicios. Extracto de ios mismos: Carabinero de Hacienda de Sevilla 

3 uños v' 10 meses; Oficial undécimo da la Contaduría de Rentas de dicha pro

vincia 5 meses y 22 dias; Oficial quinto de la Administración de Co ntribu 

ciones directas de la misma provinchi 4 meses y  17 dias; Oficial cuarto de la 

misma 2 años, 8 meses y  b dias; Oficial tercero de la misma 3 años, 4 meses 

y  7 di as; Oficial de libros de los Derechos de puertas de Madrid un mes y  9 

dias; Oficial primero de la Administmcion de Hacienda pública de la provincia 

de Huelva 9 mes as; Oficia! primero de la Administración de Hacienda pública 

de dicha provincia 3 meses y 24 filas; Oficial tercero d é la  misma 8 meses y 

12 dias; Oficial quinto 2 años y  8 meses; Oficial segundo de la Admin is tra

ción de Rentas Estancadas de Huelva 8 meses; Visitador de dichas rentas en 

la expresada provhicM un año; Aspirante á Oficial de la Contaduría de H a

cienda pública de la misma provincia 6 meses y 8 filas; Interventor especial 

de minas 'fie la referida provincia 9 días; Oficial tercero de la Contaduría de 

Haci.mda de la misma un año, un mes y  10 fifias; Inspector especial de minas 

de Motril 8 meses y  1 5 dias.

D. Fernando Salcedo y  Solano, clasificado con el haber anual de 400 es

cudos, mitad de 800 que sirven de regulador, y  22 años, un mes y  26 dias'de 

servicios. Extracto de los mismos: Carabinero de Hacienda pública de l a ' C o 

mandancia de Córdoba 7 anos, 3 meses y e n  dias; m oto  de oficios de los Fie-  

pitos de puertas de dicha capital 4 anos, 4 meses y  14 dias; po r ter o  de la 

Administración de Llenes nacionales de la referida provincia 2 años, 5 meses 

y  4 dias; Fiel de ios Derechos de Consum os de Huelva 2 años, 3 meses y  11 

dias; Cabo primero de ios mismos derechos de Córdoba un año y  8 meses;  

Fiel de los mismos derechos en la exprésa la provincia un año, 2 meses y  16 

filas; Oficial de libros, Interventor de ios derechos de C o nsum os de dicha 

provincia 2 años, 10 meses y  26 dias.

D. Francisco Cadierno y  López,  Oficial de libros dé los derechos de C o n 

sumos de Valencia, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo 

por 110 haber desempeñado 2 uñ ts destino de Real nombramiento.

D. Alfonso Conírerns, •<:’ !>• , M) :on el haber anual de 1 . 500 escudos, 

mitad de 3 000 que sirven de regulador, v  3 4 a .1 >s, 5 meses y  6 dias de ser

vicios Extracto de los miamos: tru n  reconocidos anteriormente 20 años, 5 
meses y  18 dias, y  se le acumulan como Administrador Jefe de la Fabrica de 

Tabacos de esta corte 7 años, 3 meses y  2b días; jefe  de Administración de



la Dirección general de Rentas Estancadas 27 dias; Subdirector tercero de 1 
misma un año, ó meses y  a 5 dias.

D. Dámaso iMuga, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 400 es
cudos anuales cjue le fueron declarados anteriormente, reconociéndole ao años 
T 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en clasifi
cación anterior 29 años, un mes y 14  dias, y  se le acumulan como Visitador 

de Consumos de Oviedo 1 1  meses y 6 dias.
D. Diego Sánchez Alarcon, clasificado con el haber anual de 400 escudos, 

mitad de 800 que sirven de regulador, y  22 años y 12  dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el ejército 5 años y  16 dias; Cabo de la Visita de los 
Derechos de puertas de Almería 7 años, 3 meses y  7 dias; Fiel de los dere
chos de Consumos de Córdoba 8 meses y 19 dias; en igual destino en Cádiz 6 
meses; en Málaga un año y  3 meses; Oficial de libros de Sevilla 7 años y  3 

m eses.'
D. Domingo de Castro y  Plaza, clasificado con el haber anual de 5oo cs_ 

cudos, mitad de 1.000 que sirven de regulador y  22 años y 4 meses de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 3 años y un mes; Administrador 
de Rentas Estancadas de Alcocer 8 añas, ó meses y 9 dias; en igual destino 
en Hiendelaencina 8 años, 3 meses y 22 dias; Fiel de los derechos de C o n 
sumos de Madrid un año, 6 meses y 29 dias; Oficial sexto de la Adm inistra
ción de Consumos de esta corte 10 meses.

D. Francisco Perez Mira, Aforador de los derechos de Consumos de V a
lencia, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, mitad de 600 que sir
ven de regulador, y 21 años, 7 meses y i 5 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 1 1  años, un mes y  i 3 dias; Estanquero de la villa de 
Yejer un año, 6 meses y  i 5 días; Cabo de infantería del Resguardo especial 
de Sales de la provincia de Cádiz 1 1  meses y  21 dias: Sargento del mismo 3 
meses y 20 dias; Visitador de Estancos de dicha capital 5 meses y i 3 diasí 
Visitador de Rentas Estancadas de las Baleares 3 años, 10 meses y 17  dias; 
Alumno primero de fabr'cacion de las Salinas de Torrevieja 8 meses y  24 
dias; Aforador de los derechos de Consumos de Valencia 2 años, 2 meses y 
12  dias; dependiente en comisión del Resguardo de Consumos de dicha ca
pital un mes y  4 dias.

D. Miguel Lafuente, clasificado con el haber anual de 2Gb escudos 666 
milésimas, tercera parte de 800 que sirven de regulador, y 16  años, 7 meses 
y  7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 5 años, un mes 
y  20 dias; Oficial de quinta clase de Hacienda pública de la Sección centra 
del ramo de pólvoras de la Dirección general de Artillería 9 meses y 4 dias,; 
Depositario-pagador de la Fábrica de pólvora de Ruidera 10 años, 8 meses y 

8 dias.

Jubilados.

D. Vicente Romero y  Alarcon, clasificado con el haber anual de 640 es 
Cudos, cuatro quintas partes de 800 que sirven de regulador, y  35 años, 5 
meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en 
clasificación anterior 27 años, 3 meses y  24 dias, y se le acumulan como conti
nuación en el destino de Guarda-almacén de efectos y pólvora de Almadén 
4 años, un mes y 28 dias, y  se le abonan por el doble tiempo de campaña 
3 años, 1 1  meses y  12 dias.

G O BE R N A C IO N .

Cesantes.

D. Vicente Eandos, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 3oo 
escudos anuales que le fué declarado en 28 de Junio de i8G r.

D. Dionisio Revuelta, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 
1.20 0  escudos anuales que le fué declarado en 7 de Marzo de 1 856.

D. Manuel Giner de la Fuente, rehabilitado en el disfrute del haber pasi
vo de 3oo escudos anuales que tenia declarados anteriormente, reconociéndo
sele 18 años, 9 meses y  un di a de servicios. Extracto de los mi. m as: tenia 
reconocidos en clasificación anterior 16 años, 7 naeses y 4 dias y , se le acu
mulan como Administrador de Correos de Huelva 2 años, un mes y ió  dias 
y  como Oficial segundo de la de Sevilla 1 i dias.

D. Javier de Tapia, clasificado con el haber anual de 700 escudos, mitad 
de 1.400 que sirven de regulador, y 25 años, 5 meses y 29 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente segundo de la Dirección general de E s 
tudios un año, 4 meses y 3 dias; Escribiente primero de la misma un mes 
y  un dia; Escribiente cuarto de la clase de octavos del Ministerio de la Go
bernación un mes y  22 días; Escribiente sexto segundo un mes y 20 dias; 
Escribiente quinto quinto 3 meses y 12 dias; Escribiente segundo segundo 3 
años, 4 meses y  4 dias; Escribiente quinto de la clase de primeros 8 meses 
y 28 dias; Escribiente segundo quinto un año y  3 meses; Escribiente tercero 
de la clase de segundos 7 años, 6 meses y  4 dias; Escribiente cuarto de 
la clase de primeros un año, 4 meses y 6 dias; Escribiente m ayor pri
mero y  Auxiliar supernumerario de la clase de cuartos 1 1  meses y  23 dias;

Auxiliar del Ministerio de la Gobernación 4 años y 1 1 meses; Auxiliar de 
la clase de terceros 2 años, 5 meses y un dia; Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración en el propio Ministerio 1 1  me set y 5 dias.

D. Martin Castro, clasificado con el haber anual de 175  escudos, cuarta 
parte de 700 que sirven de regulador, y i 5 años, 3 meses y 29 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el ejército baños y  7 dias; Ordenanza de 
la Dirección general de Ultramar un año y 2 meses; Guarda mayor de mon
tes de la provincia de Cádiz 3 meses y 1 1  dias; en igual destino en la de 
Guadalajara 3 meses y 7 dias; dependiente del Resguardo de Madrid un mes 
y ib  dias; Conductor de Correos de primera clase 3 años, 9 meses y un dia. 

en la línea de Madrid á Junquera. 2 meses y 2 j  dias; en la Administración 
central 4 meses y 1 1  dias; en la línea de Valencia á Barcelona un año, un 
mes y 3 dias; en la de la Coruña á León 9 meses y q dias; en la de León á 
Oviedo 3 meses y  27 dias; Administrador de la' Estafeta ambulante de Valen
cia a Barcelona 9 meses y un dia; en igual destino de Córdoba á Malaga un 
mes y  27 dias.

D. Francisco Horte y Sanz, clasificado con el haber anual de boo escu
dos, mitad de 1.20 0  que sirven de regulador, y 21 años; 5 meses y 2? dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial sexto de la Administración de 
Correos de Zaragoza un año, 10 meses y un dia; Oficial quinto de la misma 
un año, 8 meses y 4 d.as; Administrador de la Estafeta de Yich 7 meses y 
2(3 dias; en la de Calatayud 8 meses; Oficial primero de la Administración de 
( orreos de Murcia 8 meses y 24 dias; Oficial cuarto de da misma un año un 
mes y i 5 dias; Oficial teicero de la de Barcelona un año, 1 1 meses y 17  dias; 
Oficial segundo de la de Valencia 7 meses y 2 3 dias; Oficial secundo de la 
clase de sétimos de la Administración del Correo central 3 meses; Subins
pector cuarto del ramo de Correos om eses y in d ias ; Oficial primero en co
misión de la Administración de Correos de Murcia 7 meses y 5 dias; Admi
nistrador en comisión de la de Cartagena 4 meses y i 5 dias; Oficial mayor de 
â de Murcia S años, 5 meses y 27 dias; Olicial mayor en com sion de la de 

Granada 2 meses y un día; Oficial segundo de la de Barcelona 9 meses y 
24 dias; Administiador principal de Correos de Ciudad-Real 8 dias; Oficial 

' m ayor de la de Murcia 9 meses.

Jubilados.

D. Mariano Lobon, clasificado con el haber anual de 720 escudos, cuatro 
quintas paites de 900 que s.rven de regulador, y 55 años, 8 me.-.es y un dia 
de servicios que le fueron reconocidos en clasificación tic cesante.

G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Cesantes.

D. Jacobo María Agüero y Hernández, clasificado con el haber anual de 
7D0 escudos, mitad de i . 5oo que sirven de regulador, y 2 3 anos, -  meses v 
14 dias de servicios. Extracto de ios mismos: Alcalde mayor del Barco de 
Avila un año, un mes y 14; dias, Adm i.iLuadur del alioli de Lieurahita 
años y 10 meses; Administrador suba,torno de Kcm as Estancadas de dicuo 
punto 5 arios, 10 h l s . s  y m días; Juez de primera nstanuu de Caz,illa un 
año, b meses y 2b uias; en i¿uai destino en isavaimoral un año, q meses y b 
dia¿; en e ld o  iNavaneimosa 4 años, b meses y un dia; en el de Escalona 3 
años, 10 meses y 3 dias.

D. Demetrio Asenjo de Cacares, clasificado con el haber anual de i . io o  
escudos, mitad de 2.20o que sirven de regulador, y 2b añws, O mases y un 
dia de servicios. Extracto cíe los misinos: tenia reconocidos anteriormente i 5 
años, un m_s y d dias, y se le acumulan como continuación en el cargo de 
Abobado de Beneíicencia de esta corte un ano y 7 dias; Juez de primera ins
tancia de Earlot un año, 8 meses y 1 1 dias; Lrom otor liscal del distrito del 
Norte en las afueras de esta corte 2 meses y 14  días; Juez de piimera ins
tancia de Marios 4 nmses y  24 dias; en el de 1 ortosa 3 meses y 2b uias; en 

: el misino juzgado declarado ue termino 3 meses y 12 dias; en el del distrito 
de ¿erranos de Valencia un año, b meses y 17  dias; en el de Vitoria 9 meses 
y  2o dias; en el del distrito de la Audiencia de V alladolid un año, 3 meses y 
12  dias; en el de Cartagena un año, 3 meses y 25 dias; en el del distrito ele 
San Pedro en Barcelona un año, 7 meses y 3 dias; en el del distrito de San 
Vicente de Sevilla 10  meses y 27 dias.

D. Juan Cano Manuel, ciaoincado con el haber anual de 1.70 0  escudos, 
mitad de 3.40o que sirven de regulador, y 27 años, 2 meses y 19  dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años, 
8 meses y 19 dias; y se le acumulan como Magistrado supernumerario de la 
Audiencia de Valencia b años y (3 meses.

D. Vicente Sangenis y Revert, clasificado con el haber anual de i . 5oo es
cudos, mitad de 3.000 que sirven de regulador, y  21 años, 6 meses y ir  

dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 

20 años, 3 meses y 2 1 dias; y  se le acumulan como continuación en el desti-



no de M agistrado supernum erario de la Audiencia de Mallorca un ano, 2 
m eses y  20 dias.

I). Miguel López Escudero, clasificado con el haber anual de i . 5oo escu

dos, mitad de 3 .000 que sirven de regulador, y  20 anos, 6 meses y  14 dias 

de servicios. E xtracto  de los m ismos: tenia reconocidos anteriormente 18 

años, 4 m eses y  22 dias, y se le acum ulan como Magistrado supernum erario 

de la Audiencia de Zaragoza 2 años y  16 dias; en igual cargo en la de Barce

lona un mes y  6 dias.

D. Antonio B u yo y  A lvarcz, clasificado con el haber anual de 35o escu

dos, cuarta parte de 1.400 que sirven de regulador, y  16 años de servicios. 

E xtracto d é lo s  m ism os: tenia reconocidos anteriormente i 3 años, 11 m eses 

y  29 dias, y  se le acum ulan com o continuación en el destino de Abogado de 

Beneficencia de Posada 2 años y  un ciia.

Jubilados.

D. Francisco Dom ingo A únes, clasificado con el haber anual de 2.400 és- 

cudos, cuatro quintas partes de 3 .000 que sirven de regulador, y  q.3 años y  

iq  dias de servicios. Extracto de los m ismos: tenia reconocidos anterior

mente 41 años, 7 meses y  6 d as, y  se le acumulan com o Magistrado de la 

Audi icncia de Gáceres un año, 5 m eses y  i 3 dias.

E S T A D O .

D. Salvador T avira , clasificado con el haber anual de 2 .5oo escudos, m i

tad de 5.000 que sirven de regulador, y 3o años, 6 meses y 8 dias de servi

cios. Extracto de los m ismos: tenia reconocidos anteriorm ente 22 años, 6 

m eses y 24 ciias, y se le acumulan com o Vocal de la com isión mista de lím i

tes entre España y Portugal un año, G meses y 14 dias, Cónsul general de 

España en Chile 3 años, <) meses y  G dias; por razón de viaje 3 m eses y  10 

días; Ministre; Resálente de la propia República 2 años, 4 m eses y  14 dias.

U L T R A M A R .

Cesantes.

D. Miguel de Com as y Medina, clasificado sin derecho á goce de iiabcr 

pasivo por no reunir mas que 1 1 años, 7 m eses y  16 dias de serv cios.

I). Pedro Pascual Sirgado, clasificado con el haber anual de 4.000 escudos, 

mitad de 8.000 que sirven de regulador, y  34 años, 8 m eses y  24 dias de 

servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 33 años,

1 1 meses y 7 dias, y  se L  acumulan com o continuación en el destino de [-fis

cal del ’ l n bu nal de Cu .utas de la isla de Cuba 2 meses y 9 dias; Ministro del 

m ism o 7 m eses y 8 dias.

1). Antonio de ila lleg, clasificado con el haber anual de 4.000 escudos, 

mitad de 8 .0 0 0  que sirven de regulador, y 3o años, un mes y  20 dias de ser

vicios. E xtracto ue los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 2 3 años, 7 

m eses y un día, y se le acum ulan como IVesidem e del '.Tribunal de Cuentas 

de Ifilipinas ó años, 5 meses y 14 dias, y  con licencia en la Península un 

m es y 5 dias.

Jubilados.

D. José María de la Paz Eerrer, clas.ficado con el haber anual de 1.600 

escudos, cuatro quintas partes de 2.000 que sirven de regulador, y  35 años 

y un mes de servicios que le fueron reconocidos en clasificación de cesante.

MONTE-I-IOS.

Doña Adelaida Moreno, huérfana de D. Serafín, Oficial que fue de la S e

cretaría del M inisterio de Hacienda. Se le declara la pensión de 700 escudos 

anuales.

Doña Josefa Baeza, de estado viuda, hija de D. E usebio, Oficial de la T e 

sorería de Hacienda públ.ca de la provincia de Sevilla. Se le declara la de 25o 

escudos anuales.

Doña lidefonsa G allego, huérfana de D. A ntonio, Oficial tercero que fue 

de la Dirección general de Contabilidad. Se la declara la de 35o escudos anua

les.

Doña Carm en y  D. Francisco Constanty, huérfanos de D. Francisco, 

Catedrático que ha sido de Lógica en el Instituto de Sevilla. Se les declara la 

de 2 5o escudos anuales.

Doña María Antonia Nicasia del Cárm en Prover, de estado viuda, é hija 

de D. Alejandro, primer Guardian que fué de Correos m arítim os del Depar

tam ento de la Coruña. Se le declara la de i 5o escudos anuales.

Doña G abriela Díaz de Junquitu, viuda de D. T o m á s O rtiz Urbina, C o n 

ductor que fué de la correspondencia del Correo general. Se le declaia la de

220 escudos anuales.
Doña Carlota Castillo, v i u d a  de D. b el: pe A n g u lo , Oficial segundo de a

T eso rería  de Rentas de la provincia de B urgos. Se le declara la de 100 escu

dos anuales.

Doña María de la Concepción García del Barrio , viuda de D. Pedro P o l- 

verin o s, Oficial segundo que fué de la Secretaría de E stado. Se le declara la 

de 533 escudos 333 m ilésim as anuales.

Doña Antonia M onserrat , huérfana de D. M anuel, C ó nsul general que 

fue de ios Países-Bajos. Se le declara la pensión tem poral de 3oo escudos 

anuales, cuya duración -será de 11 años.

Doña Ana de la Mota y  Z am o ra, viuda de D. W enceslao D íaz A.rgüelles, 

Regente que fué de la Audiencia de la Coruña. Se le declara la pensión de 

8 5 o escudos anuales.

Doña Cayetana , Doña Micaela y  Doña Martina Martin C aballero , h u érfa

nas de D. Joaquín , A dm inistrador que fué de Correos de Béjar. S e les decía* 

ra la de 80 escudos anuales.

D. A rturo y  Doña Concepción Fernandez B u ln e s , huérfanos de D. S in - 

foroso M anuel, A rchivero que fué de la isla de Cuba. Se Ies declara la p en 

sión de 900 escudos anuales.

Doña Macrina V igil Escalera, viuda de D. Saturio López , Oficial tercero 

que fué del T rib u n al de Cuentas de P u erto -R ico . Se le declara la de 400 e s 

cudos anuales.

Doña María Estanislao T o rralb a, viuda d e D . José María Z am orano, O fi

cial primero que fué de almacenes de prim eras m aterias en la A dm inistra

ción central de Colecciones y  Labores de las islas F ilip inas. Se le declara la de 

5oo escudos anuales.

Doña Narcisa G oicoechea, viuda d e D . Fernando O rm aechea, Presidente 

que fué de la ju n ta  de Clases pasivas y  anteriorm ente Contador del h o sp ita l 

militar de San A m brosio  en la Habana. Se le declara la de 9 1 6  escudos 

an nales.

Doña Angela y  Doña Magdalena E steb an , huérfanas de D. G a b rie l, O fi

cial que fué de la Aduana de M álaga. Se les declara ia de 25 o escudos 

anuales.

Doña T o rib ia  V alentina P iz a rro so , viuda de D. Andrés .Mateo é hija de 

D. Jo sé, Entivador que fué de las minas de A lm adenejos. Se la reh ab ili

ta en el disfrute de la pensión de 200 m ilésim as de escudo diarias.

Doña Manuela Pico y  L a lla ve , viuda de D. Antonio de U m arán , Jefe de 

Negociado jubilado del Ministerio de la G obernación. Se le declara la pen sión  

vitalicia de 400 escudos anuales.

ME SA DA S DE S U P E R V IV E N C IA .

Doña Josefa C la v e ro , viuda de D. Juan M artín ez, M archam ado!' que fué 

de la Aduana de Palm a de M allorca. Se le declaran dos m esadas al respecto 

de 400 escudos anuales.

Doña Jerónim a Cuadrado, viuda de D. R am ón P rats , V igilante que fu é 

del Gobierno en el ferro-carril de Madrid á Alicante. Se le declaran d es  m e

sadas al ■ especto de 12 rs. diarios.

Dionisia Fernandez Cordero, viuda de Antonio B arred a, peón cam inero 

que fué de la carretera de Adanero á G ijon. Se le declaran dos m esadas al 

respecto de 7 rs. diarios.

T eresa  A m or , viuda de T o m ás R odríguez , ordenanza que fué de la o fi

cina de O bras públicas en la provincia de Zam ora. Se le declaran dos m e

sadas al respecto de 8 rs. diarios.

E X C L A U S T R A D O S .

D . Télesforo V id a l, Presbítero franciscano del convento de C h elv a . Se 

le declara la pensión de 600 m ilésim as de escudo diarias.

D. Manuel P e llicer , Presbítero cartujo del convento de Segorbe. Se le de

claran las pensiones de 400, 5oo y  600 m ilésim as de escudo diarias respecti

vam ente.

D. Bruno V ila  y  Canadell, Presbítero cartujo del convento de M ontealc- 

gre. Se le declara la pensión de 5oo y  600 m ilésim as de escudo diarias.

Dr Francisco Quintana y A guilar, Presbítero dom inico del convento de 

la ciudad de las-Palm as. Se le declaran las pensiones de 5oo , 4 0 0 , 5oo y  

600 milésimas de escudo diarias.

Madrid 17 de Setiem bre de 18 6 7.—  E l Secretario, Manuel E stéban B lan

c o .= V .°  R . ° = E 1 Presidente, C ab ezas.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE LA PROVINCIA DE MA DR ID .

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. José Ignacio R om ero  y  
Paz, se les suplica por el presente se sirvan acudir á la A dm iaistracion  de 

Hacienda pública de esta p ro vin ca , la cual está delegada por la de Sevilla  á 

fin de enterarles de un asunto que les interesa; y  de no verificarlo les parará 

el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiem bre de 18 6 7.— E l A dm inistrador, José R iv e ro .

1080 •



GACE T A  DE MADRID. 1 2 JUEVES 26 SETIEMBRE.

Ignorándose el domicilio en esta corte de la Sra. Dona Rita Ramos de 
Cifuentes, viuda de D. Ibo Roperto, se le avisa por el presente á fin de que 
se persone en estas oficinas con el objeto de entregarle un oficio cerrado re
mitido por la Administración de Hacienda pública de Sevilla; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1867.— El Admiaistrador, José Rivero.
1081

FÁ BRICA  NACIONAL D EL SELLO .

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública licitación 3oo arrobas dé 
carbón vegetal que necesita durante el ano económico de 1867 á 1868 con 
aplicación á los servicios que le están encomendados, dicho acto tendrá lugar 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones:

1 . a La Hacienda contrata por medio de subasta pública la adquisición de 
3oo arrobas de carbón vegetal que necesita para el objeto y en el período ar
riba mencionados.

2 .a El carbón ha de ser de encina, limpio y sin cisco ni tierra alguna, y 
conforme en todas sus condiciones con la muestra que se pondrá de mani
fiesto en este establecimiento.

3 .a E l precio máximo de cada arroba de carbón se fija en la cantidad de 
695 milésimas. Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
que se establece á la baja.

4 .a En el caso de que la Administración no necesitase el número que se 
fija en la condición i . a, el rematante acepta la obligación de atenerse por 
Completo á los pedidos que la misma le haga, sin derecho á reclamación 
alguna.

5 .a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si las hubiese, 
se verificarán á los seis dias del pedido.hecho al rematante.

6 .a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, á contar des
de la fecha en que debe hacerlas según la condición anterior, la Fábrica, á fin 
de que el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en libertad de 
adquirir por cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su compromiso.

7 .a Las entregas serán reconocidas á su presentación en la Fábrica por' 
los Sres. Administrador-Jefe, Contador y  Director facultativo, desechándose 
en el acto total ó parcialmente si el artículo no reúne las condiciones esti
puladas.

8 .a Serán de cuenta del contratista los gastos de carga, conducción, des
carga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en la 
Fábrica.

9.a. La subasta se verificará en la misma el dia 6 de Octubre, á la una de 
la tarde, bajo la presidencia del Sr. Administrador-Jefe, asociado de los seño
res Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10. Desde dicha hora hasta la de la una y  media se recibirán las propo
siciones que presenten los licitadores, numerándolas por el orden con que 
séan entregadas.

1 1 .  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y estar redac
tadas con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A cada una 
acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la Caja general de De
pósitos de la suma de 10 escudos en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado que será admitido al tipo que establecen las disposiciones legales , ó 
al-de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan fijado por 
dichas disposiciones. Serán consideradas como nulas las proposiciones que 
no reúnan estos requisitos.

12 . Dada la una y media se anunciará por el Escribano quedar termina
do el acto, y  leídas en alta voz las proposiciones por el Presidente, se adjudi
cará por el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intere
ses del Estado.

1.3. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente 
abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral por término de 1 5 mi
nutos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Hacien
da; y si esta licitación oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

14. E l documento de depósito de que habla la condición 1 1  será devuel
to al finalizar el acto á los autores de. las proposiciones desechadas, reserván
dose el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 5o escudos en 
pietálico ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido en los tér
minos que fija la expresada condición 1 1 .  Dicho depósito quedará; como fian
za para responder en primer término del compromiso del rematante hasta la 
total entrega del artículo contratado.

1 5 , Concluida la subasta se extenderá la correspondiente acta que firma

rán los Sres. Presidente, Contador y el rematante, y autorizada por el E s 
cribano se elevará con el expediente de su referencia á la superior aproba
ción, sin la cual-no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

16. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato, se resolverán por los- Tribunales ordinarios 
después de apurados los trámites administrativos.

17. El importe dé este servicio será satisfecho al contratista por la caja 
de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas parciales, prévia la 
correspondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid 21 de Setiembre de 1867.— El Administrador-Jefe, Mariano Romea.

Modelo que se cita.

D . . . . ,  vecino de. . . . ,  que vive calle de. . . . ,  núm. . .  .,  cuarto. * . . . ,  
se compromete á suministrar á la Fábrica nacional del Sello las 300 arrobas 
de carbón v e g e t a l  que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del Go
bierno, fecha (ó Boletín oficial dt la provincia ó D iario oficial
de Avisos de M adrid , lecha. . . .  .) conformándose en un todo con el pliego 
de condiciones respectivo y por la cantidad de.... (enletra) por arroba; á cuyo 
fin acompaña el documento que acredita haber efectuado en la Caja general 
de Depósitos el de—  (en letra), necesario para optar á esta subasta.

Madrid. . . . (Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICAN TE.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ondara, en esta pro

vincia, dotada con ; 1 sueldo anual de 400 escudos pagados por meses venci
dos de fondos municipales.

Los aspirantes que á la edad de 2 5 años reúnan las demás circunstancias 
que previenen la-ley y Real decreto de 18 de Julio de i 852, pueden dirigir 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la corporación municipal den
tro del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia; pasado cuyo plazo se proveerá 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 
1 85 3.

Alicante 18 de Setiembre de i8 6 7 .= 0 1a ld e . io 85— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Torralba de Calatrava, dotada con 
600 escudos anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempe
ñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada cor
poración en el término de un mes, que principiará á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que trascurrido este término pueda procederse á la pro
visión de aquella en la forma que determina la ley y Real decreto de 19 . de 
Octubre de í 853 .

Ciudad-Real 18 de Setiembre de 1867.=A gustin  Salido. 1041 — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento deCacin y Turro, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 200 escudos; haciéndose público por 
medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 26 de Agosto de 186 7.— Santos. io 53— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE ALCO Y.
D. Luis Perez Giner, Licenciado en la Facultad de Jurisprudencia y Al

calde constitucional de dicha ciudad.
Hago saber que por dimisión del que la servía se halla vacante la Secre

taría del Ayuntamiento de la misma, dotada con el haber anual de 1.000 es
cudos. Los aspirantes poirán presentar sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del término de 3o dias, contados desde el de la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 .

Alcoy 22 de Setiembre de i8 6 7 .= L u is  Perez. 1086— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ORISOAIN
Y DÍSTRITO DE LE0Z, EN NAVARRA.

El Profesor que desempeña este partido, compuesto de Orisoain y pueblos 
del distrito de Leoz, lo ha dimitido para trasladarse á otro punto. Es d$



cuarta clase, y  previo permiso del Sr. Gobernador de la provincia se trata 

de proveer en un M id ico-cirujano por tiempo de tres anos, con el sueldo fijo en 

a la uno de e 5o escu.los por b. asistencia á las 70 familias pobres que re su l

ten en los pueblos, satisfechos con arreglo al art. 8.° del reglamento, y  

1.1 5o escudos pam el dia 3o de Setiembre de cada año, entregados unos y  

otros por los representantes de los pueblos en su propia casa en dinero efec

tivo, compomcndo un total de 14.000 rs, y  bajo las condiciones extendidas 

al cierto. Los pueblos, si bien diseminados, se encuentran á m uy corta dis

tancia unos de otros.

Los aspirantes dirigirán sus memoriales, acompañados de copia de sus tí" 

tulos y  relación de méritos, al Sr. Alcalde de Orisoain en el término de 3o 

dias contatos  desde el siguiente al en que este anuncio esté inserto en el B o 
letín  de la provincia y  G a o  u t a  d e  .Ma d r i d .

Orisoain 7 de Setiembre de 1867.— El Alcalde, Miguel F abia no.—  El Se_ 

creían o del distrito de Leoz, encargado, Segundo San Gil. 1069

A L C A L D Í A  C O N S T Í T L C Í O M A Í .  DE V ÍL L.Y N U Z  V A  DE  P E R A L E S .

Se Italia vacante la plaza le Cirujano titular de esta villa, con la dotación 

anual de 210 es :udor. pagados, debe-; fondos municipales por meses venci- 

d'>s, y ade.u a: ha mu d a  que el Profesor se con'renga con el resto de los vé-

L o s  o r e a ,  i ’ r > •; q u e  d o n e n  ob t e ne r l e ,  r e m i t i r á n  s u s  s o l i c i t u d e s  de- 

'm hm .'n m d  cuno,  ; n :> ! rs  a! A d c d d e  q u e  s u  s er  i’ 'ai e n  t é r m i n o  d e  3 o  d i a s ,  á 

c o n d  ; s ’e e! u u a o  en q u  1 se  p u b h q u  : e s t e  a n u n c i o  e n  la G a c e t a  d e  

M \ n a m  y  O; ;  o ji  •» a d r r t v o d  > q u e  l as  c o n d i c i o n e s  e s t i p u l a d a s  e n d  

c o n ’, r o * es  i bu c o n  nu r c o n  á las  d. ispu u c i o n e a  del  i deal  d e e r r t o  d e  9 d e  N o -  

v ' e n d u  e de : • h>q .

\ f  amueva de Parales 1 .1 de S c l b m ’. re de 1 867."— El Alcalde, R o q u e 

Pérez, 107 3

A L C A L D Í A  C O X S  í Y l d h M O X A L  DC P A I .A C Í O S  DE L A  S I E R R A .

l id ia n  i >r _• \ a: tute h  pía "a de Mé !i:o-cirujuuo de tercera clase que cor

responde ó .sta  villa, dotada con i . c o o  males por la asistencia de 40 fami

lias p Ares que han salo clasificadas por el Ayuntamiento y  junta  local de

1 Ln di • :eri 1, v qu ■ a icm h  /aLten eoo v e c i n o s  acomodados para poder ha

cer ipn .1 v ,  s j  unce sabe-* que todo el que s • considere con derecho á la 

mis ni v la desee pr :se:ite lo i J. icum míos necesarios y  solicitud á e t e  

A u n . u  u l e  U > cu .1 ; d nuno de 3o dina, á co itar desde cí en que tenga 

111 : ir !'  l o s  • r ;* > • en i 1 : 1 \ erar a  d u  Madrid , ¡mes pasado este tiempo no se

Pad : -‘os d... h  di rr.t d de S e l ’.em’are de 1867.1— El Teniente Alcalde 

P. A. 'b  ib , Juan Alo nso. 1068

A L C \  i ‘ ; \ C . ) \ d  I! O X A L  DE Z U M A Y A .

D. A a u a M  de 'rbhai,  Ale D. ie -b est 1 villa de Z um aya.

dado v ’.c 'Ve h  h  • d ■ : i m h u '  d : 1 d umh es'.a villa; en su virtud se ha 

ac *rd • : • h  nr -M M i de u i  ' U e h  ; -chujn 10 del modo y forma prescritos

La doiad m a n a !  re compa re de 1 .201 escudos pagados en metálico por 

trimeaim-, candi lar. ó s Me n  a m esculos por el Ayuntam iento y  los 1.000 

r.-st".¡.i..-:-- p r una coiuhd'm que nombi'crá el vecindario, y además percibirá

2 escudos por cud 1 parto a que asista y 200 mil Mimas de escudo por caJa 

vacuna..
Pos asniran.l :s di. ijirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía den

tro de 3o dias siguicaí-s al de la inserción de este anuncio en el B oletín  o fi

cia! de i.i provincia y G u .e ta  nr: .Madrid; advir féndose que será preferido 

en igualdad de circunstancias el que posea e! idioma vascongado.

Zu-nava 2 de Setiembre de 1 MAy.— Agustín de Urbicta.  1087

A D M I N I S T R A C I O N  DE H A C I E N D A  P Ú B L I C A

D E  E A P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A .

Para el 27 de Octubre próxim o, y  hora de doce á dos de la tarde, tendrá 

efecto el arren dó  en primera subasta del aprovechamiento de las tincas 

que p:rt:m ‘deron á los iolesarios que radican en el distinto municipal de la 

Estrada, en esta provincia, p< >r ai. término de dos años, á contar desde i .°  de 

Enero de u'ñd á 3i d ‘ D ic i :m b r: de t 869; siendo su tipo el de 2.872 escu

dos f> 'o m d é s d n a s  p<v ca la uno Je dichos años; cuya subasta se verificará 

en el expresado dia v ñora en Madriu 'por ante e¡ Excmo. . >•. u oocin ad oi  de 

aquella provincia, Administrador de Hacienda pública, Oficial primero y  E s 

cribano de la m isma; en esta capital por ante los funcionarios de igual clase, 

y  en la Casa Consistorial de la Estrada ante el Sr. A lcalde, Procurador 

síndico y  Escribano de aquel M unicipio.

Lo s presupuestos y  pliego de condiciones bajo las cuales ha de celebrarse 

dicho arriendo se hallan de m anifiesto en la A dm inistración de Hacienda 

pública de Madrid, en la de esta provincia y  en la Secretaría del referido 

A yuntam iento de la Estrada.

Lo que se hace público por m edio de este anuncio á fin de que llegue á 

conocim iento de las personas que deseen interesarse en el m encionado a r

riendo.

Pontevedra 21 de Setiem bre de 18 6 7 .==E1 Adm inistrador P . O .,  A ntonio 

de Castro. 1078

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE L A  PROVI NC I A DE A L I C A N T E .

Por el presente sé cita, llama y  em plaza por prim era vez á D. Julián L ú 

eas G arcía, ó sus herederos, para que en el térm ino de nueve dias, que em 

pezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, se presenten en esta 

Adm inistración de Hacienda pública por sí ó por m edio de apoderado á re s

ponder de los alcances que el prim ero contrajo siendo A dm inistrador de C o r 

reos de Tarazona y  La Roda; en la inteligencia que trascurrido el térm ino qué 

se les señala sin presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Albacete 24 de Setiem bre de 18 6 7 .— Santos B o m b a n

ID. Manuel R obredo, Oficial prim ero Interventor de la Adm inistración de 

Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta oficina se instruye expediente para el reintegro á la 

Hacienda de 51 5 escudos 980 m ilésim as de que resulta responsable D . Ju

lián .Lúeas García, Adm inistrador de Correos que fué de T arazon a y  otros 

puntos.

Y  para que pueda tener él'ecto su em plazam iento, conform e á lo que d is

pone el reglam ento del T rib un al de Cuentas del R eino, expido la presente 

visada por el S r. Adm inistrador en Albacete á 24 de Setiem bre de 1 8 6 7 .=  

Manuel R o b r e d o .= V .* B .8= S o r r ib a s . I0 74

C U E R P O  D E  IN G E N IE R O S  D E  C A M IN O S, C A N A L E S  Y  P U E R T O S .

P ro v in cia  de B ú rg o s.

D. Pantaleon G utiérrez Fernandez, Ingeniero prim ero de Cam inos, C a 

nales y  P uertos.

Certifico que en el expedienté de reintegro que se sigue contra D . Joa

quín Segura, Pagador que fue de O bras públicas de esta provincia y  qué 

desapareció de la capital en la m adrugada del 26 de Junio ú ltim o, resulta que 

es deudor á la Hacienda pública por la cantidad de 8.52 1 escudos 707 m ilé

sim as; y con el fin de que sea reintegrado este descnbierto y  pueda llegar á 

conocim iento del interesado ó de las personas que legalm ente le representen, 

procediendo al llam am iento en form a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  o fi

cial de la provincia, según se previene en el reglam ento del Suprem o T r i

bunal de Cuentas del Reino en sus artículos 121 y  siguientes, expido por 

segunda vez la presente visada por el S r. Ingeniero Jefe de O b ras públicas 

encargado de la instrucción del expediente en B ú rgo s á 19 de Setiem bre de 

i8 Ó 7 .= E 1  Ingeniero prim ero, Secretario, Pantaleon G u tiérrez .— V .*  B . ° =  

E l Ingeniero Jefe, R ebolledo. I0 79

B A N C O  D E  B A R C E L O N A .

Estado de su situación en fin  de A g osto  de 1867.

P esos fuertes. 
a c t i v o .  >•

Metálico en caja ..................................................................................  5 .6 2 2 .8 7 1 ,4 2 3
Billetes en caja....................................................................................  q 3 1 .63o
Letras y  pagarés en cartera á re a lizar .....................................  t .7 7 0 .2 4 5 .9 6 1
Préstam os sobre efectos p ú b lico s.................................................  5 19.172,50©
T , ,  ̂ /Acciones de Sociedades anónim as. . . Q.040Idem sobre o t r a s , .. .. 2

{Obligaciones de ierro -carriles   ib .o a o
garantías.............. L r  . 70 (Metales p recio so s......................................  9.7c o

Billetes hipotecarios del Banco de España, propiedad del
Banco de B arcelona....................................................................  9 74 .0 6 2,2 6 0

Propiedades del Banco . . .  ........................................................  1 30.780
Cuentas tra n s ito ria s .................   6 4 1 .4 0 5 ,7 7 0
C o rresp on sales...................................................................................  8 .4 2 2 ,165

10. ic i5 .960,079



PASIVO.

Capital desembolsado por el 7 5 por 100 exigido á los se
ñores accionistas propietarios de las 20.000 acciones
emitidas...........................................................................................  i . 5oo.ooo

Importe de los billetes e m i t i d o s . ...........................  4 .460.1  £5
Depósitos.............................................................................................. 6 8 6 .157 ,4 27
Cuentas corrientes. * .  ................. ................................................  3 . 3 1 7 . 2 35,33  ^
Dividendos á pagar.......................................................................... 30.764,406
Efectos á pagar.................................................................................      89

j Corredores .................................................  160 ,779
Débitos varios . . . .  íFondo de reserva.....................................  1 5o .000

(Beneficio del ser. que discurre. 3 2 .36 8 , 18 4

10 . 18 5 .9 6 0 ,07 9

N o t á 6 .  1 . a Capital nominal........................ .....................  2.000.000
Capital de las acciones emitidas...............  2.000.000

2.* Entre los ps. fs. 5 .6 2 2 .8 7 1 ,42 8  que aparecer, como exis
tencia metálica en caja hay ps. ís. 6 p5 . i 35 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 3 i de Agosto de 18 6 7 .—T o s  Directores, Sebastian Antón Pas
cual. = J o s é  Rivas de Clasia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Andrés Benitez y Sánchez, Juez de primera instancia del distrito 

de San Antonio de esta capital.
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los que sc 

crean con derecho á suceder en los mayorazgos fundados por D. Pedro Su 
san en esta ciudad á 1 3 de Noviembre de 1 5 6 o por ante el Escribano D. Juan 
Calas, para que comparezcan á ejercitarlo por sí ó por medio de apoderado 
dentro del término de ocho meses, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos de que pasado se procederá á de
clarar que los bienes dotación de las referidas vinculaciones son libres y que 
de ellos pudo disponer como dispuso el último poseedor D. Juan María de 
Olivares y Ezpeleta.

Cádiz 16 de Setiembre de 18 6 7 .— Andrés Bénitez y S á n c h e z .— José Ma
ría Clavero, 108 3

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta ciudad.

En virtud ¿el presente cito, llamo y  emplazo por segunda y  última vez 
al síndico y  acreedores del concurso á bienes de D. Antonio Galiano y á los 
interesados desconocidos y  ausentes en la liberacidad de que se hará expre
sión, para que en el término de 3o dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen por sí ó por medio de apodera
do con poder bastante en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, á 
usar del derecho de que se crean asistidos por resultas de la intervención que 
se hizo á instancia de D. Francisco Pastor Calle, síndico entonces del expre
sado concurso, en la casa sita en esta ciudad en la calle del Molino, núme
ro 67, propia de la testamentaría de D. José Recaño, en virtud de manda
miento compulsorio expedido por el Juzgado de lo civil de esta plaza en 6 
de Junio de 1809 por la presencia del Escribano que fué de este número 
D. Pedro de Montes, por cuyo mandamiento se ordenaba no se enajenasen 
las fincas que pertenecieran á la propia testamentaría sin anuencia y  con
sentimiento del expresado Juzgado, tomándose razón de ello en la extingui
da Contaduría de Hipotecas de esta ciudad en 1 3 de Junio del propio año. La 
expresada casa está hoy señalada con el núm. 33 moderno; hace su frente al 
Sur en la misma calle; linda por la derecha al Oeste con la del núm. 35 mo
derno, propia de Doña María Macías; por la izquierda al Este con casa de 
D. Segundo González, núm. 3 5 , y  por el fondo al Norte con casa de Doña 
Blanca Mendaro, calle déla Portería del Cármen, núm. 10, y pertenece á la 
testamentaría del D. José Recaño y  de Doña Antonia Macharelo, su mujer, 
por compra que hicieron á D. José y  D. Juan Leandro Macharelo en 21 de 
Junio de 1776  y  12 de Marzo de 1777  ante D. Fernando Pacheco y  Guz- 
man, Escribano que también fué de este número: y habiéndose solicitado por 
parte del Presbítero D. Manuel Perez Marañon y  Sotelo, vecino de esta 
ciudad en la plaza de Viudas, núm. 2 1 ,  y  de edad de 36 años, actual Cape
llán de la fundada en esta plaza por D. Martin EchaLcu que grava la enun
ciada finca, la liberación del gravámen que queda expresado, he dictado auto 
mandando publicar el presente, citando y emplazando por segunda y última 
vez al síndico y  acreedores del citado concurso, para que en el preciso térmi

no de 30 días que queda md’cado y  á los fines dispuestos en el art. 374 de la 
ley Hipotecaria vigente, se presenten en este Juzgado á hacer valer sus dere
chos; bajo apercibimiento que de no comparecer se tendrá por extinguida 
la responsabilidad á que pueda estar sujeta la casa de que se ha hecho ex 
presión y se mandará canchar.

Cádiz 18 de Setiembre de 1 867.— Andrés Benitez y  Sanchoz.=Manuel 
de Lhmeneta y  Parra. 1084

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia de! distrito de la Universidad de esta corte, en los autos que 
se siguen en dicho Juzgado y  por la Escribanía de mi cargo sobre pago de 
cantidad á solicitud de D. José de la Cruz Ulloa con la sociedad C aja  gen era l 
dé Impnsi. iones y  D escuentos, se sacan á pública subasta las fincas si
guientes:

Un monte titulado el Nuevo, en término de Yebra, provincia de Guadala- 
jara, de cabida de q 3o fanegas y o celemines, que linda al Saliente con tierras 
de labor de los vecinos de Yebra, al Mediodía el camino que de Yebra diri
ge á Fuente Novilla, al Poniente entena del tírmino de dicho Fuente No
villa y Escariche, y  al Norte el monte chaparral de los Propios de Yebra;  
tasado en 1 1 .0 0 0  escudos en v c ' t i  y .¡.40 en renta.

Y  otro monte titu’ado el Viejo, en el mismo término que el anterior, de 
cabida de 420 fanegas y 6 celemines, lindando al Saliente y Mediodía tierras 
de labor v olivares de vecinos de Yebra,  al Poniente olivares y camino de 
Escopete y al Norte el chaparral de los Propios del mismo Y eb ra ;  tasado 
en 6.000 escudos en venta y 240 en renta.; habiéndose señala;lo para su re
mate, qu.: tendrá efecto en esta corte ante S. S. v en la vida de Pastrana 
ante el or. Juez de aquel partido, el dia 28 del entrante mes de Octubre á la 
una de la tarde, en las respectivas audiencias de dichos Juzgados; advirtiendo 
que los que quieran más pormenores se les proporcionarán en el despacho 
del actuario, s:to en el cuarto tercero izquierda de la casa núm. 12 de la pla
zuela de Herradores.

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de i-Sóp.ieeeEl Escribano, José Juan 
Clemente. 1088

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, que interinamente despacha el de la Inclusa de esta corte, refrendada 
del Escribano D. Francisco Muñoz, se sacan á pública subasta los efectos si
guientes:

Una caldera de vapor, fuerza de cuatro caballos, sistema Yrevat, tasada 
en 3oo escudos.

Una miquina para la fabricación de velas, con 100 moldes de cinco en li
bra y 18 de cabos de coche, en 100 escudos.

Otra id. para id., con Dio moldes de seis en libra v 40 de cinco en libra’ 
en 100 escudos.

Otra id. para id., con 40 moldes de cuatro en libra, 4c, id. de ocho en li
bra y 40 de seis en libra; faltm los mol.les d i entas últim o;; en 5o escudos.

Otra id. para serrar y lustrar las velas, con sierra doble, tasada en 100 
escudos.

Una prensa de nogal en buen uso, tasada en 2 escudos 400 milésimas.
Dos ollas de hierro en mal uso, en Loo milésimas.
Un torno de álamo negro con ci güeñas de hierro para sacar agua, en un 

escudo 200 milésimas.
Un perol de cobre en mal uso, en 200 milésimas.
Total 604 escudos y  400 milésimas.
Y  para su remate se señala el maitcs 8 del próximo Octubre, á la una 

de su tarde, en la audiencia del que provee, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial. No se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, pudiéndola hacer los que se interesen en la subasta por todos los 
efectos ó por separado á alguno de ellos. Dichos efectos se hallan deposita
dos en poder de D. Felipe Gil de Muro, habitante en la calle de Doña Béren- 
guda, números 5, 7 y  o, quien los punirá de manifiesto á los que se inte
resen en la adquisición de los mismos.

Madrid 21 de Setiembre de 1867.-—El actuario, Francisco Muñoz.
1070

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y  Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza por el presente anuncio y t.'rmino de nueve dias á Antonio Ló
pez Moya, cuyo paradero actual se ignora, para que se presente en este Juz

gado, calle d® Procuradores, núm. 2, piso segundo, dentro de dicho término,



á fin de que tenga lugar con el mismo la práctica de cierta diligencia; bajo 
apercibimiento.

Madrid i3 de Setiembre de 1867.=Por mandado de S. S., Braulio Fer
nandez Nonidez. io36

D. Fernando Chacón y Romero, Juez de este partido.
Por este edicto cito¡ llamo y emplazo á Rafaél Zambrano Pancho, natu

ral de la ciudad de Moguer, para que en el termino de 3o dias se presente en 
la cárcel de esta capital á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa 
por sustracción de leña; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 21 de Setiembre do 181)7.—Fernando Chacón.=Por 
mandado de S. S., José María de la Corte. io38

P A R T E  N O  O F I C I A L  

E X T E R I O R .

BES1*ACH0S TEI.ÍÍGR ÁPICOS.
Berlín 2 3.—Acaba de publicarse el proyecto de mensaje redactado en 

unión por varios miembros de los partidos conservador del centro, conser
vador libre y nacional liberal.

En la parte relativa á la política extranjera está casi textualmente con
forme con el proyecto de mensaje del paríalo conserva lor.

Pero respecto de la cuestión de Alemania meridional el proyecto se ex
presa de esta manera:

«No debemos considerar nuestra gran obra nacional como acabada por 
completo, sino hasta que la entrada de los Estados meridionales en la Con
federación del Norte se efectúe según el principio del art. 70 de la Constitu
ción fbrl̂ rni ™

Nueva-York ri.—Acaba de publicarse una nueva correspondencia rela
tiva al Alauama.

Lord Stanley propone que haya dos Tribunales de arbitraje. El Sr. Se- 
ward rehúsa terminantemente, expresando oue esto no es nerzsnrin

Atenas 19.—Las noticias de Canea anuncian que han vuelto á romperse 
las hostilidades en Creta.

En los combates que han tenido lugar han llevado gran ventaja los cris
tianos.

En las provincias orientales los turcos han sido atacados en San-Mvnas 
y perseguidos hasta sus trincheras.

Otro combate se ha verificado con el cuerpo do ejército de Dcnvich- 
Bajá en Kalatenas de Kissamos, pero no se conoce todavía el resultado.

Plymouth 28.—Las noticias del cabo de Bucna-Fsperanza dan cuenta de 
la llegada del Duque de Edimburgo, hijo de la Reina Victoria. S. A. fue ob
jeto de una calorosa ovación al desembarcar. Se preparaban grandes fiestas

en nKcontnn
Florencia 25 da Setiembre, á la una de la tarde.—Garibakíi, cuando se 

proponía pasar la frontera Poniente, ha sido arrestado hoy en Sinalunga y 
conducido á Alejandría. Al saberse la noticia en Florencia, numerosos gru
pos se han reunido en los puntos más céntricos, proferido gritos subversi
vos contra Ratazzi y roto los cristales de su habitación. Algunas patrullas 
han disuelto á los amotinados y el orden ha sido completamente restable
cido.

Contestando la Gaceta de la Alemania del Norte á los comen, 
tarios que acerca de la circular últimamente expedida por el Con
de de Bismark han publicado los periódicos de París y con espe
cialidad El Tiempo, asegura que aquel documento diplomático 
demuestra los esfuerzos que el Gobierno prusiano pone en piác- 
tica para sostener el tratado de Praga a pesar de la exagei ación de 
las aspiraciones nacionales. «No es el deseo de engtandecimiento 
de Prusia, añade la Gaceta, sino la íntima aspiración ds, los pue
blos alemanes para obtener más segura cohesión, lo que consti
tuye el carácter del movimiento ocurrido el año anterior. En el 
convenio de Praga se consigna terminantemente la trasioima- 
cion de Alemania, hácia la cual encamina Prusia sin descanso

Según la Gaceta de la Crnq, Wurtemberg se ha adnendo á 
la proposición de Prusia relativa á la rebaja de los deiechos so- j 
bre los vinos. I

El día 2 i se celebró la primera sesión de los Estados provin
ciales de Hannover; con este motivo el Conde de Stolberg pro
nunció un discurso en el cual ha expresado la necesidad de 
adoptar por los Estados provinciales disposiciones susceptibles de 
favorecer los intereses económicos de la provincia.

El Conde de Munster, Mariscal de la Dieta , dio gracias en 
nombre de la Asamblea al Gobierno por su prontitud en llevar 
á cabo la convocatoria de los Estados.

Habiendo impugnado el Sr. Lenthe el derecho del Conde 
Munster para dar gracias en nombre de los Estados, hubo de ser 
aquel llamado al orden, y esta disposición obtúvola aprobación 
unánime de la Asamblea.

En la Cámara de los Diputados de Holanda han sido pre
sentados los presupuestos para 1868, cuyos gastos ascienden á 
98 millones, de los cuales se destinan 12 para ferro-carriles. Los 
ingresos ordinarios se calculan en 72 millones. No se aumenta
rán las contribuciones ni la Deuda pública, y continuarán 
las obras de ierro-carriles y para la defensa nacional.

IN T E R IO R .

MADRID.—Ya se han colocado las campanas en la nueva torre dej 
Buen Suceso, y parece que se va á colocar también la máquina del reloj, 
que los vecinos del barrio de Pozas desean principie á funcionar cuanto antes.
  La ilustre congregación de Santa Filomena, establecida en la parroquia
de Santago, dará principio mañana á la solemne novena de su gloriosa titu
lar y patrona, que todos los años acostumbraba celebrar en Agosto. Por la 
mañana habrá diariamente misa mayor á las diez con manifiesto y sermón 
que predicarán varios oradores distinguidos, alternando en los ejercicios de 
la tarde al toque de oraciones los Sres. Sánchez Grande, Cardona y R011- 
gier. Dirigirá la orquesta durante estos cultos el maestro D. Victoriano Da- 
roca. El último dia se distribuirán limosnas á cincuenta pobres.
  Parece que se trata de mejorar las afueras de la puerta de Alcalá, á
cuyo efecto se han adoptado las disposiciones oportunas para dotar de agua 
la nueva fuente situada frente á los Campos Elíseos.
  Según anuncia un colega, la celebre pianista Teresita Carreño, que
tan buenos recuerdos ha dejado en Madrid, debe regresar en breve á esta ca
pital, donde dará algunos conciertos.

A N U N C I O S .

CAJA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES
genuales establecidas para los seguros en esta compañía, se avisa al socio 
con póliza núm. 3o6, cuya anualidad no se hizo efectiva á su respectivo ven
cimiento, que podrá retirar de esta Dirección el oportuno resguardo dentro 
de los tres meses siguientes, á contar desde aquella época, pasados los cua
les sin haberlo así verificado sufrirá los perjuicios que en dichas condiciones 
se establecen,

Madrid 21 de Setiembre de 1867.—El Director, José Cort y Claur.
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE LA GACETA.

Día 25.
Peligros (Granada).—Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio que 

se relime á vacante de Secretario, núm. 998.
Villarrobledo (Albacete).—Sr. Alcalde constitucional; id. id. id de Médi

co-cirujano, núm. 1064.
Pozuelo de Alarcon.—Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. de Farma

céutico, núm. 1061.
Carriches (Toledo).—Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. de Cirujano, 

número ioña.
Pontevedra.—Sr. Alcalde constitucional ; id. id. adquisición de túbería 

de hierro fundido, núm. io58.
Galicia.—Excmo. Sr. Capitán general; id. id. citando á D. Ricardo Ote- 

rino Enriquez, núm. io3o.
Telégrafos.—Sr. Inspector; id. id. id. ¿ D. Luis Claros y Gutiérrez y 

otro, núm. 1029.
Barbastro.—Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á JerQnimp Ji

ménez, núm. 1027.



SANTOS DEL DIA

San C ip ria n o ; Santa Justina  , virgen ; San C rescendo ,  m ártir  , 

j r  N h m  G rendo.

Cuarenta Floras en la iglesia del Fies pila! de Nuestra be ñora del Car

men (calle de Atocha).

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O bservaciones m eteorológicas del día  2 5 ae Setiem bre de 1007.

■ :■ L
i Barómetro S TEnrESATOiiA k  ' D¡!.ecci0;; .
í ’l GRADOS _ *

horas. reducido á o0:| • . / del :estado  d e* c ie l o .
> i Cent tora - ■ . , !
jen milímetros.■ Reainrur. do~ vierto. ;

6 de la m . 712,22 jj 7°,o o°,q N. E . . . . [ Despejado.
o de la m . 71 2 ,1 7  11L8 14o,7 N .............| ídem.

r?. dei día. . 710 .8 7 I 14o, 5 18°, 1 N ............ ; Idem .
3 de la t. . 708.14 :í i 5R 5 1004 N .............j L e a .
6 ele h  t. . 707.95 ; 12",G i 5Lo -N. N. E . ; ídem,
q de la n . . ! 707.82 t oN 2 1 2 \ y  N. E . . . .  I d - . m . ____

Temperatura máxima día.  .............    1V .4  j 20 y ^
Temperatura máxima al so l....................   21 .7 j 2 7 ,1
Temperatura ira cima ád  dé1.   7 ,1 I 8 ,9

Evaporación en las 24 Poras............ ....  5 .4 r«vmomíva?.
Lluvia, en id. id .  ...................................................   »

de spacio s te le g rá f ic o s  re c d d o s  en d  mismo O bservatorio se ore ei esta
do atm osférico d ía s  -ir ese de Ja marrara e:i r  a-dos pan-os de i a d e r ' :::'a  

y  del ex tra  ajero  e1 di a 2a de Sedeadme de V V p.

Altara | T e n - ¡ _ j j a_s>i
baromAri-! pera Ara en : Dirección Tuerza. j

LOCALIDADES. Caá °f / i  ? raaC5 i cd  =k: F~ :**> i ^noel :¡e! ' cent.csuna- ! '
mar en mi-: Ies. j vienta. v á m . del c:e;o. | la a?

i límetre?. • | j

B ilb a o   771 4 ) 1 17,8 |N. O . . . .  3 n«o.. . CE si cub.L . : iran q.
O viedo  772 ,8  ! 14,8 ÍN. E . . . . i VRnto. Cási despE. ;
C o ru ñ a   770,9  i 16,2 ;N. E . . . .  jídem . . ¡ Desp. Vdo. . Lmadn.
Santiago  771 ,1  i i 5,o mí- E  . . .  . 'h L iu  . . i Idem  ; »
O porto   760,2 • 21,0 ’ S. E . . . . ; Li'V'u R ídem  Leda.
L isb o a ............... ; 766,2 i 18,2 :N. E ____iY .° fte. Idem .......ídem.
Badajoz ; 755,8  • 24,0 :S ............. j P r V a .. , íd .m  ; »
San Fern.° á 7. j 764,3 ¡ 17,6 ¡N. E. , . . • Idem . . ' Casi derp.0.. '!  ranej.
S e v illa ............... | 76 7,0  i 21,6 i E .............!'Viento. D esparvo. . j :>
T a rifa . 76 1.0  i 22,6 ; 0 .............(B risa... ídem .... IT ra n q .
Granada  766,1 ; 1^,8 ;N ....................ídem .......................i »
Adcante  76 6,7 | 20,2 • N. O . . . . I V iento.1 ídem ..............drizada.
M urcia  » \ » » i » j » »
Valencia  764,3 ; 1^,8 N. O . . . . -Viento.:Dvsp ; ido .. »
Barcelona. . . .  » j » » I » | » »
Za-mcoza  7 63.5  i5 ,2  ,N. L . . . .  BrNa . . Despojado .. »
Seria 76 5 ,7  10,1 N. E . . . . V.° fte. Nube, s o .. . . »
B u rg o s   772 .0  11,2 N ................'Viento. )G x   »
V V D d o L d . . . . 7 73 ,3  1 2,4 N. E . ..  . V ." ft;. Nubes........ * »
Salamanca. . . 7 7 °,3 12,0 O ............. Viento, 'dem .......... i »
M a d rid   760,2 14,7 N  ,V.° fte Desp dudo. . j »
Ciudad-Real t 769 2 i 16,2 N. E . . .  . : Viento. ídem ...........' »
Albacete  7 6 7 ,6  13,4 O. NT. O. - V J  fte. N u ly s ........ ! )>
Brest á 7   776.2  10,8 N. N. E .b C a lm a , Id m .............. i LcdE.
Bayona id . . . .  770 ,0  1 7,0  E .Rdrm . . .  C.Lqcs . . . .  R\ Viuda
Cette id   768,0 i 5 ,o N. O . .. . JN'lsa. . Cubi .rio. . . 41 . ca!.J

Marsella id. . . 75 3,3  ! 13,3 K. O . . . 1 ídein . . : N u b e s.. .. . . ¡Gi uesa

D IR E C C IO N  G E i íF R V  D E TELÉG.RAm6R.R 

Según los partes recibidos, ayer no ha lío-/ido en ninguna proviuda.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E M A D R ID .

De los partes rem itidos en el día de ayer por la Intervención de A rb itrios m unici
pales, la del mercado áe granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 

siguiente :

E N T R A D O  P O R  L.A S P U E R T A S  E X  E L  D IA  D E  H O Y .

5 .25p a rr0 '°as de tr ig o .
1.970 ídem de harina.
4.74.5 ídem de carbón.

116 vacas, que componen 46.6(8 <r libra? de peso.
783 carneros, que. hacen 18.45 1 libras de id.

P R E C IO S  D ?: A R T ÍC U L O S . A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de vaca, de 3 ,600 á 4,100 escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem  de carnero, de 0.2 12 á 0,284 escudos Üima. 
ídem de ternera, de 0,400 á o, do o escudos i i oro.
T o b n o  E d o .  do 0,284 a 0,206 esemím libra.
Jamón, <k m lo o  a 0 ,700 cucados libra.

4 ceile, de 7,600 á 7,70 0  escudos arroba, y de 0,260 á 0.284 escudos libra.
V in o , ce 4 a .4,600 escudos arroba, y de 0,1 íX á 0,16 o escudos cuartillo.
Ñ o A  dos 1 V , , ,  de o .ío o  á o, roo escudos.
(5 .r ’mn L'-i. de l . jo o  á 6,100 escudos arroba, y de 0,14.4 á 0,212 escudos libra. 
Judias, de 2,40o a 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á o, r 66 escudos lib ra .
A rro z , de 3 a 3 , roo escudos a ? T o b a , y de o, 118 á o, 166 escudos libra, 
i e. v ju s , de 1.60 • á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 d 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 d 6 , 500 escudos arroba, y de 0,212 á 0,206 escudos libra.
Patatas, de o ,5oo i 0,600 escudos arroba, y de 0,024. á o,o36 escudos libra.

P R E C IO S  D E  G R A M O S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

Cebada, de 2,200 á 2,600 escudos fanega.
T rig o  vendido.................................................  2.768 fanegas.
Precio m edio..................................................  6 , 3.}.3 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 25 de Setiembre de 1 8 6 7 .--L 1  A lcalde-C orregid or, el M arqués de ViUa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C oa {ai. ion o d ia l, de!  20 de Setiem bre de 1S67.
F O N D O S  P Ó n L T C O S .

T ítu lo s de! 3 por roo con-,--vi I dado, otibHeado, 62-00, 3 r -9 5 y 90 . y 3 2 -o 5 , y 5 
y 20 en pequeños ; á pía/.o, 22-00 íln p'u>v. v o l.. y 3 r-80 v 7 5 fin. próx lir.

Idem de! 3 por ic o  á u .r iJ o . no publicado. l’o-(,o p.
M a t e i  del T e ' oro n- p'.:!'.: c o  .* con interés, id. 98-60.
Penda del pers mal . id., 1 70 p.
Binóles hipotecari.; > de' i>.anc • ce ihspaña, publicado, 97-06.
Ace: s;cs Je cmam j'-n : o . ec.-ahm 6 por 100 anual, emisión de i . "  de A b ril de l 8 5 o, 

de á u .000 rs., iví pubüca.do. A-.-;.-* d.
Idem id. de á 2.000 rs.. publicado. 87-00.
Ici en.; ' j .  ce 1 J 1 d jim i< -  de 1 s4  1, do á 2.000 rs., no publicado, 81-00 d.
Idem id. de 3 1 de Agosto de i 8 5 2, de i 2.000 r s .. id., 7 j-áo p.
Idem r.l. de I ." de Julio  de I V o ,  d e a  2.000 rs., id.. 6 9 -6 0 6 .
Idem de l Gt-r.-is p;'ib üc.is de 1." de Julio  de 11 5 R de :\ 2.000 rs. . id ., 70-00 d. 
ídm - L  1 h . m ’ d<; L-a^ci I I.  dea 1 rs., 8 por loo anual, id., io i- 5 o  d.
Obnu;;..iones geu.ma'es por !erro-ca"riies. Je á 2.000 rs., id., 64.-65 p.
Idem i .i. (piucvus) de á 2.000 rs., publicado, 6 ;-6o.
A cciones del Banco de ifspaña, id.. 126-76 d.

C A M IN O ? .

Londres á 90 ciias fecha. 49-60 p.
Paría á 8 dias vista. 5 - T8 d.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

: Daño. ! iJcnchc'o. Daño. Beneficio.

;----------  ;  j; -------------------------------

A J b - c e ;e  ; \ ¡ n  ! » !' f.u  -n   3 / 4  »
A p . / ó , : ....................... ; r a r .  j ,, i    1 / 4

A_ i i Mi s sí y ................ ; p a r. i )> ¡: M u r c ia ..............  par d. »
A .vdn....................... i r . n  )(  ̂ O v c . x c ...................  i ¡ »
Bm ím o.z..................i 1 • '-i : » , O v ie d o .............  p a r d. j »
L a r -  d o n a .............  » i 3 4  i Pulen : i a   p a r. ‘ »
P J o  ..................... »• ; 1 /4  | P a m p lo n a . . . . p a r. \ »
í>úc:;..'.r......................  p 'ir .  ! » ¡i P o n t e v e d r a . . .  p a r. »
Cu ce v e r . .....................  p a r. ! » Seda m anca . . .  3 / 4  »
G adi-’ ................... ; » 1 3 / 8  S u "  S e lm stia n . » 1 / 4  d.
r vv-t ’ B y o  i p m  | >» ¡1 S a n ta n d e r. . . . » 3 / 4 .
ín u d 'u ; - : ,m d. . . . i p n r. i » ¡' S a m lia y o   1 /8  »
C á v a d a - ............... .. r;;¡-. ¡ » i S e p o y iu   p a r. j »

C m v V  , ..................1 p - r .  ¡ » I S o v i i l  ................... » i / 4  d-
G ue .................. i i 2 i )> | S o l-i a .........  » »
Gm.v.pm.................. i p a r. ¡ » ; T a r r t v o n a . . . p--r. »
Gran. -da...................... ’ pa r. ' » ' d 'e r u e i................  p a r d. »
G i:v d  duim a . . . . ¡ p a r. i » | T o le d o ................  1 /4  d. »
F u e  m u ................... i 1 / 4  )> ; \T d e n c ia . p a r. »
I I ue cc-: .........................i » 1 / 4  p. V u tiu d o lid . . . . p a r. »

ín - m ........................¡ p a r. » /  ^’it o r ia ..  p a r. )>
L e ó n ....................... j p a r. » j¡ Z a m o ra ................ I / 2 P-  ”
L é r id a .....................; p e r. » |i Z a r a g o z a . . . .  p a r. • »
L o g ro ''i o ................; » i ; 4  ! ¡ i

R O L S A S  E X  I R A N J E R  A S .

l A n l r e .s 21 de Set iembre.  —  C onsolidad os, 94 3/4. á 94. 7, 8.

P a r í s  2 1 de Set iembre.  —■Interior español, 3 o 3 /4 . —  Diferido, 3 o.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z v r z u e la  — H oy, á la s  ocho y media de la noche. —  Sétima 
función de abono. — M id re te  y  veras, comedia en tres actos . —  Un co n cierto  ca sero , 
sainete lírico en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — H o y, tilas ocho y media de la noche.— 
14.a función de abono. — Prim er turno. —  Los D ioses del O lim po, zarzuela en tres actos.

C u r c o  d e l  P r í n g / r e  A l f o n s o . —  H oy, á las ocho y media de la n o c h e .  — F u n 
ción I2 D Í‘ de abono. —  Prim er tumo de tres y prim ero de cuatro.— V ariad a función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


